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CAPÍTULO 1 

 

CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1.1. RECOMENDACIONES GENERALES. 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos antes de aportar la 

información requerida en el presente pliego de condiciones: 

 

a) Leer cuidadosamente el presente pliego de condiciones y sus adendas antes de 
elaborar la propuesta. 

 

b) Seguir las instrucciones que en los Pliegos se imparten para la elaboración de su 

propuesta. 

 

c) Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan 
todas las condiciones estipuladas en el presente pliego, en los formularios y en la Ley. 

 

d) La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones 
para facilitar su estudio, con índice y debidamente foliada, desde la primera hoja. 

 

e) Las propuestas que se presenten deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de 
los puntos contenidos en el pliego de condiciones. 

 

f) Debe cerciorarse que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados y 
proceda a reunir la información y documentación exigida. 

 

g) La presentación de la propuesta constituye evidencia de que el proponente estudió 

el pliego de condiciones, los estudios y documentos previos, los formularios y demás 

documentos; que se recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas 

previamente consultadas y se acepta que, el mismo, es completo compatible y adecuado 

para identificar bienes o servicios que se contratarán. 

 

h) La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado 

a satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo 

lo anterior, para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se 

celebrará. 

 

i) Identificar su Oferta, tanto el original como las copias en la forma indicada en el 
presente pliego de condiciones. 

 

j) Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre del proceso de selección. Las 

propuestas que sean entregadas por fuera del término de cierre del proceso de selección 

no serán abiertas y serán devueltas al proponente. 

 

k) Presentar su propuesta y la copia debidamente foliada con índice. Revise las copias 
de manera que su contenido sea idéntico al original. 

 

l) Revisar los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en este pliego de 



 

 

condiciones. 

 

m) Toda consulta deberá formularse por escrito. No se atenderán consultas personales 
ni telefónicas. 

 

n) Sólo mediante ADENDAS se podrán modificar los Pliegos de Condiciones. 

o) Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones 

para un ofrecimiento del objeto del presente proceso de selección, y realizar todas las 

evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta, sobre la base de un 

examen cuidadoso de las características del negocio. 

 

p) Verifique que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar 

en el proceso y contratar. 

 

q) Tenga en cuenta todo lo relacionado sobre conflictos de interés para evitar incurrir 
en infracciones legales por esta razón. 

 

1.2. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN. 

En el evento de conocerse casos de corrupción, se debe reportar el hecho al Programa 

Presidencial <<Lucha contra la Corrupción>> a través de los números telefónicos: (1) 560 10 

95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico:565 86 71; la línea transparente 

del programa, a los números telefónicos: 018000-913040 o (1)560-75-56; en el correo 

electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del programa, en el 

portal de internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, en la 

dirección Carrera 8 No 7 - 27, Bogotá, D.C. 

1.3. VEEDURIAS CIUDADANAS. 

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, el Municipio de 

MANZANARES -Caldas- convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control 

social al presente proceso de contratación, cuya información se encuentra en la Alcaldía 

Municipal de MANZANARES -Caldas- y en el Sistema SECOP II a través del Portal Único de 

Contratación www.contratos.gov.co. 

 

1.4. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO Y EL CONTRATO - 

PUBLICIDAD A TRAVÉS DEL SECOP II. 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente ha realizado el 

examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la 

misma. 

 

El Pliego de Condiciones del presente proceso de selección junto con los estudios y 

documentos previos se podrá consultar en el SECOP II O en la página web: 

www.contratos.gov.co, así como en la Alcaldía Municipal de MANZANARES -Caldas- la cual 

está ubicada en la Calle 6 Nro. 5-23 (Parque Principal) Piso 3°, Oficina Jurídica. 

 

La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el 

proponente, se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación 

que haga de la información que obtenga a partir de las aclaraciones realizadas durante el 
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transcurso de cualquier audiencia o visita. 

 

Es responsabilidad del proponente, asumir los deberes de garantía asociados con el objeto 

del contrato que se solicita a través del presente proceso de selección, conocer 

plenamente las condiciones técnicas de los bienes o servicios a contratar, sin perjuicio de 

la facultad que asiste a los interesados de solicitar por escrito información puntual que les 

permita precisar los aspectos que puedan incidir en la formulación de su propuesta. 

 

El conocimiento del pliego de condiciones y la presentación de la respectiva propuesta 

constituyen reconocimiento y aceptación por parte del proponente, de que el Municipio 

de MANZANARES -Caldas-, los representantes, funcionarios y los asesores externos de esta, 

que han apoyado o se encuentran apoyando la estructuración y desarrollo del proceso de 

selección, no estarán sujetos a responsabilidad alguna presente o futura derivada de la 

información tenida en cuenta por el proponente para presentar su oferta, o en las 

declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier visita que llegue a ser 

efectuada, o proporcionada en cualquier otra forma, ya sea verbal o escrita, en relación 

con el proceso de selección, sea o no socio, empleado, agente, representante, asesor o 

consultor de cualquiera de ellos, tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento 

de error u omisión alguna, o hayan sido responsables de su inclusión u omisión en este 

documento o en otro documento o declaración. 

 

Los documentos que se expidan con ocasión del proceso de selección serán comunicados 

mediante su publicación en el SECOP II - www.contratos.gov.co – con lo cual se presume 

su conocimiento por parte de los interesados, salvo que por la naturaleza del mismo 

requiera de una formalidad distinta para su comunicación. 

 

El proponente deberá informarse sobre los requisitos legales aplicables al presente proceso 

de selección, es decir, la legislación vigente en la República de Colombia que regula el 

procedimiento de selección y el contrato que se celebrará. 

 

El hecho que el proponente no haya obtenido toda la información que pueda influir en la 

determinación de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las 

responsabilidades que le correspondan, ni les dará derecho a reclamaciones, reembolsos, 

ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos adicionales por parte del contratante, en 

el caso de que cualquiera de dichas omisiones derive en posteriores sobrecostos para el 

contratista. 

1.5. GLOSARIO. 

En el marco del presente proceso de contratación, a los siguientes términos se les dará 

únicamente el significado que se señala a continuación: 

 

Adenda(s): Documentos que se expedirán con el fin de explicar, aclarar, agregar o 

modificar los Pliegos de Condiciones, sus Anexos o Apéndices con posterioridad a la 

apertura del presente proceso, e integran con el pliego un todo, por ende, tienen igual 

validez y el mismo carácter vinculante. 

 

Adjudicación: Decisión emanada del Municipio de MANZANARES -Caldas- por medio de un 

acto administrativo, que determina el Adjudicatario del presente proceso. 

Adjudicatario(a): Proponente a quien se le adjudica el proceso, por haber presentado una 

Propuesta que cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones y se considera en 

relación con las demás, la propuesta más conveniente en el proceso de selección. 
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Anexo: Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego de 

Condiciones y que hacen parte integral del mismo y del contrato derivado del presente 

proceso. 

Aportes Parafiscales: Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con 

carácter obligatorio por la Ley, que afectan a un determinado y único grupo social y 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y 

ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los 

crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y 

excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable. 

 

Certificado de Disponibilidad presupuestal: Documento que acredita la disponibilidad de 

presupuesto para el presente proceso de selección. 

 

Consorcio: Modalidad de asociación que permite que dos o más personas naturales o 

jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma Propuesta en el presente proceso de 

selección para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo 

solidariamente por todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo, y por los 

efectos que generen o lleguen a generar las actuaciones, hechos u omisiones de todos o 

cualquiera de los participantes en estos actos. 

Contratista: Adjudicatario que suscribe el Contrato derivado del presente proceso. 

 

Contrato: Negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de MANZANARES -Caldas- y 

el Adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes las obligaciones recíprocas y 

se le conceden los derechoscorrelativosqueinstrumentanlarelacióncontractualquesebusca 

establecer a través del presente proceso. 

Día(s) Calendario: Es cualquier día del calendario, sin tener en cuenta si se trata de un Día 

Hábil o No hábil. 

 

Día(s) Hábil(es): Cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes (ambos inclusive) 

de cada semana, excluyendo de éstos los días sábados y los feriados determinados por ley 

en la República de Colombia. Se incluirán también aquellos días que sin ser hábiles el 

Municipio de MANZANARES -Caldas- mediante acto administrativo motivado determine 

como tales para este proceso. 

Día(s) No Hábil(es): Se entenderán de conformidad con el Código de Régimen Político y 

Municipal. 

 

Estudios Previos: Es la justificación jurídica, técnica, económica y financiera del proyecto 

que realiza la entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 

de 2015. 

Garantía de Seriedad de la oferta: Mecanismo de cobertura del riesgo a favor de entidades 

estatales con ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 

1993, sus decretos reglamentarios y el presente pliego de condiciones. Podrá consistir en 

cualquiera de las modalidades de garantía a que se refiere el Decreto 1082 de 2015. 

 

Selección Abreviada para la adquisición de bienes y servicios de condiciones técnicas 

uniformes: Proceso de selección objetivo que se reglamenta en el Pliego de Condiciones 

con el propósito de seleccionar la Propuesta que, conforme a los términos establecidos en 



 

 

este Pliego, resulte más favorable a los intereses del Municipio de MANZANARES -Caldas- 

para la celebración del Contrato de suministro, en consonancia con las Leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

 

Pesos Colombianos, Pesos o $: Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 

Proyecto de Pliego(s) de Condiciones o Prepliego: Para el presente proceso se entiende por 

proyecto de pliego de condiciones, denominado también Prepliego, el conjunto de normas 

iníciales, que rigen el proceso de selección y el futuro contrato, en los que se señalan las 

condiciones objetivas, plazos y procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben 

formular su Propuesta para participar en el proceso de selección del contratista y tener la 

posibilidad de obtener la calidad de Adjudicatario del proceso de selección. El contenido 

del Prepliego podría llegar a ser diferente al Pliego Definitivo, teniendo en cuenta que 

durante esta etapa de prepliego, se pueden presentar observaciones por parte de los 

interesados y/o de las unidades ejecutoras de la entidad, que requieran tramitarse, para 

modificar, incorporar, incluir, complementar, aclarar, el Pliego de Condiciones Definitivo. 

 

Pliego de Condiciones: Para el presente proceso se entiende por pliego de condiciones, 

denominado también Pliego Definitivo, el conjunto de normas, que rigen el proceso de 

selección y el futuro contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su Propuesta para 

participar en el proceso de selección del contratista y tener la posibilidad de obtener la 

calidad de Adjudicatario del proceso de selección. 

 

Proponente Plural: Formas de asociación previstas en la Ley y regladas en el pliego de 

condiciones (Consorcio o Unión Temporal) 

Proponente: Es la persona jurídica o natural, consorcio o unión temporal, que presenta una 

Propuesta para participar en el proceso de selección que se rige a través del presente 

Pliego. 

 

Propuesta habilitada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que cumple con 

los requisitos habilitantes de orden legal, técnico y financiero señalados en este Pliego de 

Condiciones. 

Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que incurra en 

alguna de las causales de rechazo establecidas en el pliego de condiciones. 

 

Propuesta: Se entiende por tal aquella oferta con carácter irrevocable, presentada 

conforme a los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condiciones; debidamente 

suscrita por quien goza de la representación del proponente y acompañada de una 

garantía de seriedad de la misma. 

 

PUC: Portal Único de Contratación. 

SECOP II: Sistema Electrónico para la Contratación Pública - www.contratos.gov.co. 

 

SMMLV: Se entenderá como salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Unión Temporal: Modalidad de asociación, que permite que dos o más personas naturales 

o jurídicas, en forma conjunta, presenten una misma Propuesta para la Adjudicación, 

celebración y ejecución del Contrato de obra, respondiendo solidariamente por todas y 

cada una de las obligaciones derivadas del contrato de prestación de servicios, pero no 
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por las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, por las 

cuales responde cada uno de los miembros de la Unión Temporal de acuerdo con su 

participación en la ejecución. 

 

1.6. DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA. 

La correspondencia física de los proponentes interesados en participar en el proceso de 

selección, deberá ser radicada ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE en la Oficina Jurídica del 

Municipio de MANZANARES -Caldas-, ubicada en la Alcaldía Municipal de MANZANARES -

Caldas- la cual está ubicada en la Calle 6 Nro. 5-23 (Parque Principal) Piso 3°, donde la 

atención al público es de martes a viernes en jornada continua de 7:30 a.m. a 6.00 p.m. y 

los sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. (jornada continua todos los días). En este caso, será 

responsabilidad del proponente o interesado verificar que a los documentos que se entregan 

se les estampe el sello el cual contiene número de radicación, fecha, hora y dependencia 

a la cual está dirigida. 

Los documentos o comunicaciones relativos al proceso todo a de la plataforma SECOP II 

 

1.7. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

El siguiente es el cronograma bajo el cual se llevará a cabo el presente proceso de 

selección: 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de estudios previos, 

proyecto de Proyecto de Pliego 

de Condiciones y el aviso de 

convocatoria pública 

 

01 de JUNIO DE 2026 

 

Portal de SECOP II 

Plazo para 

observaciones al 

Proyecto  de 

Condiciones 

presentar 

proyecto de 

Pliego  de 

Desde 01 de JUNIO DE 

2026 

 

 
SECOP 
www.contratos.gov.co 

 

 

II 

Hasta 
05  de 

 
JUNIO 

DE 2026 

12:00 

PM 

de 

Plazo para solicitar limitaciones a 

Mipymes 

 

Hasta el 05 de JUNIO DE 2026 

12 PM 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

Publicación del aviso informando si 

el proceso se limitó a Mipyme o si 
podrá participar cualquier 

interesado 

 

06 de JUNIO DE 2026 

 

SECOP II 

Respuesta a las observaciones de 

los interesados presentadas al 

proyecto   de   Pliego   de 
Condiciones. 

 

06 de JUNIO DE 2026 
SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

Resolución de Apertura y 

publicación de Pliego definitivo 
06 de JUNIO DE 2026 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

Plazo para proponer 

observaciones al Pliego Definitivo 

de Condiciones 

Hasta el 10 de junio hasta las 

18:00 horas 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


 

 

Respuesta a observaciones al 

Pliego Definitivo de Condiciones 
11 de JUNIO DE 2026. 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Plazo Máximo Para La Expedición 

De Adendas 11 de JUNIO DE 2026. 
SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

Cierre del plazo de la Selección 

Abreviada y Apertura del Sobre 
No. 1 

16 de JUNIO DE 2026, a las 

10:00 am 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

 

Evaluación de las propuestas 

Desde 
16 de JUNIO DE 

2026 
 
SECOP 

www.contratos.gov.co 

 

II 

Hasta 
17 de JUNIO DE 

2026 

Publicación y traslado del informe 

de evaluación de las propuestas y 

plazo para presentar 

observaciones 

Desde 
17 de junio de 

2026 
 
SECOP 

www.contratos.gov.co 

 

II 

Hasta 
22 de junio de 

2026 12:00 pm 

Publicación del documento 

“Respuesta a las observaciones y 

aclaraciones formuladas a los 

informes de evaluación de las 
ofertas”. Sobre No. 1 

 

22 de junio de 2026, a las 

06:00 pm 

 
SECOP 

www.contratos.gov.co 

 

II 

Publicación del informe final de 

evaluación del sobre Nro. 1. 

HABILITADOS PARA LA SUBASTA 

23 de junio de 2026, a las 

07:00 pm 

SECOP 

www.contratos.gov.co 
II 

Subasta inversa ELECTRONICA, 

oferentes  que  resultaron 
habilitados - Apertura de 

propuestas económicas 

 

24 de junio de 2026, a las 

14:00 horas 

 
SECOP 

www.contratos.gov.co 

 

II 

Publicación del acto 

administrativo de adjudicación y 
contrato 

 

25 de junio de 2026 

 

SECOP 
www.contratos.gov.co 

 

II 

Plazo Perfeccionamiento del 

Contrato. 

Dos (2) días hábiles contados a 

partir de la adjudicación del 

proceso de selección. 

SECOP 
www.contratos.gov.co 

II 

 

1.8. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL 

OBJETO A CONTRATAR. 

1.8.1. OBJETO 

CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE EL SUMINISTRO DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DESTINADOS AL MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE 
CONDICIONES HABITACIONALES DE VIVIENDAS URBANAS Y RURALES  PARA FAMILIAS 
EN SITUACIÓN DE POBRESA EN EL MUNICIPIO DE MANZANARES - CALDAS. 

 

2  El contrato a celebrar está identificado en la “Clasificación Industrial Internacional Uniforme 

de todas las Actividades Económicas, (UNSPSC por sus siglas en inglés) de la siguiente 

manera: 

 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


 

 

 

Clasificación 

UNSPSC 

 

Segmento 

 

Nombre Segmento 

 

Familia 

 

Nombre Familia 

 

Clase 

Nombre Clase 

       

30131704  

 

30 

Componentes y 

Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 

Civiles 

 

 

13 

 

 

Productos de 

construcción 

estructurales 

 

 

17 

 

Azulejos y 

baldosas 

31201617  

31 

Componentes y 

Suministros de 

Manufactura 

 

20 

Adhesivos y 

selladores 
 

16 

Otros adhesivos y 

selladores 

40141700 40 Componentes y Equipos 

para Distribución y Sistemas 

de 

Acondicionamiento 

14 Distribución de fluidos y gas 17 Material de 

ferretería y 

accesorios 

30111600 30 Componentes y 

Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 

Civiles 

11 Hormigón, cemento y yeso 16 Cemento y cal 

11111700 11 Material Mineral, Textil 

y Vegetal y Animal No 

Comestible 

11 Tierra y piedra 17 Arena 

72152000 72 Servicios de 

Edificación, 

Construcción de 

Instalaciones y 

Mantenimiento 

15 Servicios de 

mantenimiento y 

construcción de 

comercio 

especializado 

20 Servicios de 

pañetado y 

drywall 

31211700 31 Componentes y 

Suministros de 

Manufactura 

21 Pinturas y bases y acabados 17 Acabados en 

general 

27111900 27 Herramientas y 

Maquinaria General 

11 Herramientas de 

mano 

19 Herramientas 

gruesas y de 

acabado 

30151500 30 Componentes y 

Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 

Civiles 

15 Materiales para 

acabado de 

exteriores 

15 Material para 

tejados y techos 



 

 

40141700 40 Componentes y Equipos 

para Distribución y Sistemas 

de 

Acondicionamiento 

14 Distribución de fluidos y gas 17 Material de 

ferretería y 

accesorios 

31162000 31 Componentes y 

Suministros de 

Manufactura 

16 Ferretería 20 Clavos 

 

30131600 30 Componentes y 

Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 

Civiles 

13 Productos de 

construcción 

estructurales 

16 Ladrillos 

30131500 30 Componentes y 

Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 

Civiles 

13 Productos de 

construcción 

estructurales 

15 Bloques 

 

2.1.1. REQUERIMIENTOS TECNICOS. 

Las especificaciones y requerimientos técnicos mínimos exigidos en el presente proceso de 

selección corresponden a las requeridas para cada uno de los bienes que hacen parte de 

la presente compra. 

 

2.2. FICHA TÉCNICA. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015 el cual establece la 

obligación de las entidades públicas de publicar en el pliego de condiciones la ficha 

técnica del bien o servicio a contratar. 

 

Descripción Unidad 
TEJA ARQUITECTONICA 3,00 MTS  UND 

PERFIL METÁLICO 3 x 1 1/2" CAL 20 UND 

CEMENTO GRIS X 50KG SACO 

BLOQUE FAROL 10CMX20CMX30CM UND 

SANITARIO (INCLUYE ACCESORIOS) UND 

LAVAMANOS (INCLUYE ACCESORIOS) UND 

DUCHA UND 

CERAMICA PISO M2 

TEJA DE ZINC 3,05M C34 UND 

REJILLA PARA CIFON 3¨ EN PVC UND 

BUJE SANITARIO 3 A 1 UND 

TEE 3" UND 

VARILLA 3/8" X 6M  UND 

FLEJE TRIANG 1/4" 15x15x6CM UND 

TUBERIA DE 1/2¨ X 6ML (presión) UND 

TUBO SANITARIO 4"X6M UND 

ARENA MEDIA PEGA SACO 



 

 

TRITURADO 3/4 SACO 

PEGAGOR O SIMILAR UND 

TEJA ARQUITECTONICA 4,00 MTS  UND 

AMARRAS UND 

ALAMBRE DUPLEX 12 ML 

ANTICORROSIVO 0.25 

BOTELLA THINNER UND 

MALLA ELECTROSOLDADA 2,35X6M DE 5MM.  UND 

CIFON 4¨ UND 

CODO SANITARIO 2" UND 

CODO SANITARIO 3" UND 

ENCHAPE PARA PISO DE DUCHA M2 

 

1.1. Obligaciones Generales. 

 
Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el (la) contratista seleccionado 

(a) estará obligado (a) a ejecutar las siguientes actividades: 

1.1.1. Suscribir conjuntamente con el supervisor el acta de inicio una vez cumplidos los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

1.1.2. Si dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la celebración del contrato y la 

aprobación de las garantías, si las hubiere, el contratista seleccionado no ha procedido 

con la suscripción del acta de inicio, la entidad contratante expedirá un acto administrativo 

de trámite a través del cual ordenará la iniciación de la ejecución del contrato. 

1.1.3. Diligenciar los formatos dispuestos por esta entidad pública para el desarrollo de 

actividades de notificaciones, comunicaciones, pagos, requerimientos u otras actividades 

contractuales. 

1.1.4. Acreditar su afiliación en calidad de contribuyente al Sistema Integral de Seguridad 

Social y encontrarse al día en los respectivos pagos. 

1.1.5. Ejecutar el contrato de buena fe, evitando la configuración de situaciones que 

impliquen retardos en el cumplimiento de las prestaciones contractuales 

1.1.6. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del contrato. 

1.1.7. Para efectos del pago que se cause con ocasión de la ejecución del contrato, el 

contratista deberá presentar la siguiente información: 

a) Informe de ejecución del contrato en el cual se detalle el estado de cumplimiento 

de cada una de las obligaciones específicas. Si el contratista lo desea, podrá utilizar el 

formato dispuesto por esta entidad pública. 

b) Copia de la planilla de pago de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social. 

c) Informe de actividades del periodo de ejecución contractual sobre el cual se 

presentará la solicitud de pago. 

d) Cuenta de cobro, factura o documento equivalente según el régimen tributario al 

cual pertenezca el contratista. 

 

1.2. Obligaciones Específicas a cargo del proponente seleccionado. 

Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el contratista estará obligado a 

ejecutar las siguientes actividades: 

 

1. Disponer de todos los medios requeridos para ejecutar el contrato de manera 

idónea y en cumplimiento de la propuesta seleccionada e información que a bien 



 

 

le disponga la entidad, para el objeto contractual. 



 

 

2. Suministrar los elementos descritos en las especificaciones del suministro, conforme 

a las características distintivas requeridas conforme a las indicaciones que imparta 

la Secretaría de Planeacion Municipal. 

3. Suministrar los elementos en el objeto contractual, en excelentes condiciones de 

calidad, libre de gravámenes, embargos, multas, pacto de reserva de dominio y 

cualquier otra circunstancia que afecte los bienes objeto del contrato. 

4. Preparar por sus propios medios los informes y las operaciones que deba realizar 

para el logro de los objetivos contenidos en el contrato. 

5. Garantizar que los productos a que hace referencia la ficha técnica de estos 

estudios previos sean de buena calidad y que cumplen con todas las 

especificaciones técnicas de este tipo de suministros, hecho que debe quedar 

consignado en la propuesta que se presente ante el Municipio. 

6. Suministro de combustible para los automotores y maquinaria en la cantidad y 

calidad exigida por el supervisor del contrato. 

7. NO SE RECIBEN MATERIALES EN BODEGA. 

8. ENTREGA EN EL PUNTO REQUERIDO POR EL SUPERVISOR Y PUNTO ADICIONAL DE 

SUMINISTRO EN ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE MANZANARES DE LUNES A SABADO 

DE 07:00 AM A 8:00 PM. 

9. El contratista debe entregar materiales a domicilio en zona urbana y rural siempre 

que la supervisión lo considere pertinente. 

10. El contratista presentara acta de recibido por beneficiario relacionando las 

cantidades suministradas. 

11. El contratista presentara registro fotográfico de los beneficiarios favorecidos con el 

suministro de materiales. 

12. El contratista deberá informar al supervisor del contrato cuando se esté por llegar 

al tope presupuestal. 

13. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso dentro del plazo y las 

condiciones que le indique el Municipio. 

14. El proponente deberá contar con establecimiento de comercio en el municipio de 

MANZANARES, Caldas; con el fin de garantizar la prestación del servicio de manera 

oportuna y de acuerdo a la necesidad de la entidad, en el sitio de la necesidad del 

servicio, ya sea en la zona urbana y rural del municipio, o en su defecto contar con 

algún convenio o contrato mediante el cual se acredite su operación para atención 

inmediata en el Municipio. 

15. Realizar un manejo adecuado de los recursos e información que a bien le disponga 

la entidad, para el objeto contractual. 

16. Cumplir a cabalidad todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas y 

exigidas en los documentos emitidos por el contratante durante todo el proceso 

contractual, para el óptimo cumplimiento del objeto de éste. 

17. Ejecutar el contrato de seguros adjudicado en los términos y condiciones señalados 

en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el asegurador, de 

conformidad con las normas legales que los regulen. 

18. Expedir la respectiva póliza de seguro con sus correspondientes anexos y 

modificaciones que llegaren a tener, en los términos previstos en la invitación 

pública, adiciones, prórrogas y en la propuesta presentada por el asegurador y, en 

general, observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 

normas concordantes. 

 Parágrafo: No se reciben materiales en bodega, se deben entregar a medida que 

el supervisor o persona delegada por la entidad indique en el Municipio de 

Manzanares zona urbana y/o rural. 

19. Dentro del marco del objeto jurídico del presente contrato, el contratista estará 

obligado a ejecutar las actividades de carácter técnico que se presentan a 

continuación: 



 

 

 

2.3. VALOR DEL CONTRATO, EL PLAZO, EL CRONOGRAMA DE PAGOS Y LA 

DETERMINACIÓN DE PAGO. 

1.10.1 VALOR DEL CONTRATO: 

El valor estimado del presente contrato es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE (150´000.000,00 M/CTE), EL CUAL ESTÁ RESPALDADO POR EL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. (CDP). 415 del 16 de MAYO de 

2026. 

 

N° 
CDP 

FECHA FUENTE RUBRO VALOR 

415 16/05/2026 
1.3.3.8.03 R.B. SGP-

PROPOSITO GENERAL-
PROPOSITO GENERAL 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la 

comunidad, sociales y 
personales 

$ 150.000.000,00 

 

La entidad y/o persona a la que se le adjudique el contrato deberá tener en cuenta al 

momento de ofertar los valores unitarios para la presente subasta los impuestos de ley 

realizados por la entidad territorial para este tipo de contratos, los siguientes: 

 

GRAVAMEN PORCENTAJE 
Estampilla adulto mayor 4% 
Estampilla pro justicia familiar 2% 
Pro-universidad 

1.5% 
Estampilla pro cultura 1% 

Estampilla pro deporte 1% 
Reteica 1% 
Reteiba 15% 
Retecompra 2.5% 

 

1.10.2. PLAZO: 

 

Se considera que después de realizado todo el proceso de selección y adjudicación, el 

plazo de entrega es hasta agotar el tope presupuestal, sin exceder el 31 de diciembre de 

2026 y partir de la suscripción del acta de inicio. 

1.10.3. FORMA DE PAGO: 

 

El Municipio de Manzanares Caldas, pagará el valor de los suministros mediante actas 

parciales, LA PRIMER ACTA PARCIAL SERA CANCELADA CUANDO EL SUMINISTRO SUPERE EL 

40% DE AVANCE, previa presentación de informe que evidencie la ejecución del valor 

cobrado, dichos pagos serán realizados dentro los cinco (5) días siguientes una vez se 

certifique el recibo a satisfacción de los mismos, previa presentación de los documentos o 

actas que se requieran para tal fin y constancia de cumplimiento y recibo a satisfacción por 

parte del supervisor.  

 

La Entidad se compromete a pagar al contratista, el valor del contrato resultante del 



 

 

presente proceso de selección, mediante actas parciales, conforme a la entrega a entera 

satisfacción del municipio. 

 

Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar que se encuentra al día con los pagos al 

Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

 

Los requisitos exigidos para el pago son: factura y/o cuenta de cobro debidamente firmada, 

informe por parte del supervisor, acta de recibo, recibido a satisfacción, y acreditar que se 

encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 

Integral, así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar; así mismo 

deberá aportarse los correspondientes recibidos a satisfacción por parte del solicitante de 

la necesidad. 

 

Adicionalmente en el valor de la propuesta y en el valor del contrato, se deben tener en 

cuenta los costos administrativos para la legalización del contrato, las estampillas y demás 

impuestos que se generen, advirtiendo que en todo caso el valor prepuesto debe 

corresponder a los precios del mercado. 

 

En todo caso el saldo sin ejecutar quedará a favor de la Alcaldía Municipal de MANZANARES 

Caldas 

 

2.4. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, LA FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN 

DE RIESGOS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES. 

De conformidad con los artículos 4 y 7 de la ley 1150 de 2007, el artículo 17 del Decreto 1082 

de 2015 y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 

Contratación (Versión 1) el análisis de los riegos que representa para el cumplimiento del 

objeto del contrato contenido en estos estudios previos, son los siguientes: 
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De conformidad con el análisis realizado en el acápite inmediatamente anterior, estas son 

las garantías que deben presentar los proponentes en general y el proponente 

seleccionado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Los errores o imprecisiones en el texto de la garantía presentada son susceptibles de 

subsanación o aclaración por el proponente hasta el término previsto para subsanar. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

 

Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Alcaldía de MANZANARES identificada con NIT 890.801.132-0 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación. 

Valor 

Asegurado 

Diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial del proceso de 

selección. 

 

 

 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad puede 

denominarse de esa manera. 
 Para los proponentes plurales: la garantía debe otorgarse por todos 

los integrantes del proponente plural, para lo cual se debe 

2.4 LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 



 

 

 

Característica Condición 
 relacionar claramente a los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de esta. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente debe 

ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 

de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta es irrevocable, de tal manera 

que en los casos en que el proponente retire, modifique los términos o condiciones de la 

misma, la entidad puede hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista debe presentar 

la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (3) hábiles siguientes 

contados a partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la 

entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 
Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza para entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 

garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Alcaldía de MANZANARES identificada con NIT 890.801.132-0 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le 

impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

10% del valor del 

contrato 

 

Pago    de    salarios, 

prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

laborales del personal que 

el contratista haya de 

utilizar en el territorio 

nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del 

contrato  y  tres 

(3) años más. 

20% del valor del 

contrato 

 

Calidad del servicio Plazo del 
contrato y un (a) 

año adicional 

10% del valor del 

contrato 

 

Calidad de los bienes a 

suministrar 

Plazo del 

contrato y un (a) 

año adicional 

10% del valor del 

contrato 

 

Tomador  Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 



 

 

Característica Condición 
 Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad puede 

denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una unión temporal o consorcio, se debe incluir su razón social, NIT 

y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del contratista, para lo cual se debe relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de esta. 

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

 Número y año del contrato 
 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se reduzca 

por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como ampliar las garantías en 

los eventos de adición y/o prórroga del contrato. No restablecer la garantía, no adicionarla 

o prorrogarla, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán 

los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

2.5. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL MUNICIPIO DE MANZANARES Y 

AL CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Título IV del Decreto 1082 de 2015 y el “Manual 

explicativo de los capítulos de contratación pública de los Acuerdos Comerciales 

negociados por Colombia para entidades contratantes”, expedido por el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación - Versión 15 de 

mayo de 2012, no aplica para la presente contratación acuerdo internacional alguno, toda 

vez que el presupuesto oficial no está dentro de los umbrales establecidos por los siguientes 

acuerdos comerciales o en su defecto los Municipios fueron expresamente excluidos. 

 

 

Acuerdo 

Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación superior 

al valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 
Comercial 

Canadá No NA NA No 

Chile Si No 33-38-44-45 No 

Estados Unidos No NA NA No 

El Salvador No NA NA No 

Guatemala Si NA 33-38-44-45 Si 

Honduras No NA NA No 

Liechtenstein Si No 33-38-44-45 No 

Suiza Si No 33-38-44-45 No 

México No NA NA No 



 

 

 

Acuerdo 

Comercial 

 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 

al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Unión Europea Si No 33-38-44-45 No 

Decisión 439 de 

1998 de la 

Secretaría de la 

CAN 

 

Si 

 

NA 

 

33-38-44-45 

 

No 

 

CAPÍTULO 2 

FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

2.9 REGIMÉN LEGAL APLICABLE. 

El presente proceso de selección así como el contrato que dé él se derive se rige por el 

Estatuto de Contratación de la Administración Pública, y en consecuencia, el régimen 

jurídico aplicable a la presente Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y 

Servicios de Características Técnicas Uniformes y al contrato que de ella se derive será el 

previsto en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 19 de 

2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normatividad reglamentaria y concordante 

aplicable a la materia. 

Así mismo, el proceso se sujetará a lo dispuesto en el pliego de condiciones y a las adendas 

al mismo expedidas durante el desarrollo del proceso. Para aquellos aspectos no regulados 

en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, de 

conformidad con los artículos 13 y 32 de la Ley 80 de 1993. 

 

Por otra parte, el presente proceso de selección se fundamenta en la necesidad que tiene 

la entidad, la cual se encuentra plasmada y soportada en los correspondientes estudios y 

documentos previos, para lo cual, requiere seleccionar al contratista que, ofreciéndole la 

propuesta más favorable conforme las reglas del presente proceso, le satisfaga de la mejor 

manera dicho requerimiento de la entidad. 

 

2.10 MODALIDAD DE SELECCIÓN 

La modalidad de selección que se utiliza en el presente proceso es la Selección Abreviada 

para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes, el cual está 

contemplado en el literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 

2.2.1.2.1.2.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015 el cual reglamentó dicha modalidad de 

selección. 

 

Así mismo, se utilizará el procedimiento de SUBASTA INVERSA PRESENCIAL reglamentado en 

los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 

Los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de 

común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad 

iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 

homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 

2° de la Ley 1150 de 2007. En ese orden de ideas, el bien que pretende adquirir el Municipio 



 

 

de MANZANARES -Caldas- reúne las condiciones de tener características técnicas uniformes 

para ser ofertado por cualquier persona natural o jurídica que ejerza la actividad comercial 

en cuanto a la venta de materiales de ferretería. 

 

2.11 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR. 

Los proponentes podrán presentar sus propuestas bajo una de las siguientes modalidades, 

siempre y cuando estas cumplan las condiciones exigidas en el pliego de condiciones para 

cada una de ellas y no se encuentren inhabilitados para contratar con el Estado: 

 

Individualmente, podrán participar a) todas las personas naturales nacionales o extranjeras 

y b) Las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan capacidad jurídica, y que 

se encuentran debidamente constituidas de manera previa a la fecha de cierre de la 

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES, según el cronograma del pliego de condiciones. 

 

Conjuntamente, podrán participar en cualquiera de las formas de asociación previstas en 

el artículo 7º, y el parágrafo 2º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, esto es, bajo las figuras 

del consorcio o unión temporal. No obstante, y para todos los efectos, los integrantes del 

proponente plural deberán ser personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de 

naturaleza privada, públicas o mixtas nacionales o extranjeras. 

 

Todos los proponentes deben: 

 
I. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 

II. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

III. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, 

la cual deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año 

más contado a partir de la fecha de cierre del proceso. 

IV. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 

80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 

2002, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones legales vigentes que consagren 

inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

V. No estar incurso en la situación descrita del artículo 38 de la ley 1116 de 2006; dicha 

afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de presentación 

de la propuesta. 

VI. No estar reportado en el último Boletín de responsables Fiscales vigente, publicado 

por la Contraloría General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 

610 de 2000. 
VII. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

Las propuestas deberán presentarse directamente por el proponente o por intermedio de 

su representante o apoderado, cuyas facultades deberán acreditarse de acuerdo con la 

normatividad colombiana. Si el proponente participa en el presente proceso de 

contratación por intermedio de un representante, deberá acompañar junto con la 

propuesta, el documento auténtico que lo acredite como tal de conformidad con la Ley. 

 

Si la oferta está firmada por una persona diferente del representante legal, necesariamente 

deberá anexarse una constancia del funcionario o del órgano de administración 

competente de la sociedad según su naturaleza jurídica y estatutos, que indique que dicha 

persona ejercía en la fecha de la oferta, las facultades de representante legal y, por tanto, 

se encontraba debidamente facultada para firmar la oferta y comprometer al Proponente. 



 

 

2.12 IDIOMA. 

La totalidad de la información y datos que se adjunten con la oferta deberán estar en 

idioma CASTELLANO. En los casos en que deba aportarse información que se encuentre en 

un idioma diferente, deberá presentar su correspondiente traducción oficial al castellano, 

en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil. 

 

2.12.1 DOCUMENTOS NACIONALES 

Los documentos que hayan sido expedidos por particulares o entidades públicas no 

requerirán de autenticación de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del 

Decreto 019 de 2012 corregido por el artículo 1º del Decreto Nacional 053 de 2012, por lo 

tanto, se presumen auténticos con la sola firma del suscriptor. Lo anterior salvo que normas 

especiales prevean la necesidad de algún procedimiento específico para determinado 

documento. 

 

2.12.2 DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTRANJERO 

Los proponentes en todo caso deberán cumplir todos y cada uno de los requisitos legales 

relacionados con la legalización, consularización o apostille; con el fin de que los 

documentos otorgados en el extranjero gocen de validez y oponibilidad en Colombia y por 

tanto, que puedan obrar como pruebas dentro del proceso licitatorio en los términos del 

artículo 480 del Código de Comercio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, los mencionados documentos deberán contar con los 

anteriores procedimientos, así: 

CONSULARIZACIÒN: De conformidad con lo previsto por el Artículo 480 del Código de 

Comercio, los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 

competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez 

por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 

establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes>>.Tratándose de 

sociedades, expresa además el citado artículo que <<al autenticar los documentos a que 

se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 

conforme a las leyes del respectivo país>>. 

 

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser 

presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (para la 

correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes 

APOSTILLA: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, 

en atención a los dispuesto por la Ley 455 del 4 de agosto de 1998, no se requiere de la 

autenticación consular ni de la posterior legalización por parte del Ministerio de Relaciones, 

siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de la Haya del 5 

de octubre de 1961. Sobre la abolición del requisito de legalización de los documentos 

públicos extranjeros. 

 

Por lo tanto, en este caso solo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado 

mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título con el que ha actuado la 

persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país 

de origen. Si el apostille está dado en idioma distinto al español, deberá presentarse 



 

 

acompañado de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada 

de conformidad con las normas vigentes. 

Se excluyen del convenio en mención, los documentos expedidos por agentes diplomáticos 

o consulares, los documentos administrativos que se ocupen directamente de operaciones 

comerciales o aduaneras. Estos documentos públicos se siguen rigiendo según lo estipulado 

en los artículos 259, 260 del código de procedimiento civil, 480 del código del comercio, y 

la Resolución 2201 del 22 de AGOSTO de 1997, es decir CERTIFICACIÓN CONSULAR Y 

LEGALIZACIÓN por parte del Ministerio de relaciones Exteriores, Área de Gestión de 

Legalizaciones. 

Los documentos expedidos por Estados que no forman parte de la Convención seguirán 

requiriendo de la autenticación consular y de la posterior legalización ante la cancillería 

colombiana. 

 

Los formatos que debe anexarse a los pliegos no deberán contar con los procedimientos 

antes descritos 

 

2.13 RECIPROCIDAD. 

En aplicación del artículo 1º de la Ley 816 de 2003, se otorgara a los proponentes de bienes 

y servicios extranjeros, en el presente proceso, igual tratamiento que aquellos que realicen 

ofrecimientos de bienes y servicios nacionales, en caso de que exista un tratado o convenio 

entre el país de origen de los bienes y servicios ofrecidos y la Republica de Colombia, de 

acuerdo al cual a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les concede, en ese país, 

el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 

procedimientos y criterios de adjudicación de los contratos celebrados con el sector 

público. 

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con 

los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se 

realizará mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: 

 

(i) Lugar y fecha de expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (iii) 

Objeto del Tratado, (iv) Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirigido. 

 

En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación a que se refiere el inciso 

anterior deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad 

2.14 ACREDITACION DE PERSONAL CON LIMITACIONES. 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 reglamentada por el 

Decreto 734 de 2012, los proponentes que con al menos un año de antelación a la fecha 

del cierre del presente proceso de selección haya vinculado laboralmente a personal con 

limitaciones, en un porcentaje no menor al diez por ciento (10%) de su nómina, deberán 

acreditar dicha circunstancia, mediante certificación expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social. Al mismo tiempo, deberán presentar con la propuesta manifestación 

bajo la gravedad de juramento donde conste que dicho personal con limitaciones se 

mantendrá por el término del plazo de ejecución del contrato. 

El citado documento, si bien no es causal para declarar a una propuesta como NO HABIL, 



 

 

si será utilizado como criterio de desempate, con la salvedad de que, en caso de los 

proponentes plurales, al menos uno de sus integrantes, acredite la situación prevista en el 

párrafo anterior. 

 

2.15 INFORMACIÓN INEXACTA. 

El Municipio de MANZANARES -Caldas- se reserva el derecho de verificar integralmente la 

autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por los proponentes, 

pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades de donde proviene la 

información. 

Cuando exista inconsistencia relevante a criterio del Municipio de MANZANARES -Caldas- 

para garantizar el deber de comparación objetiva entre la información suministrada por los 

proponentes y la efectivamente obtenida o suministrada a esta entidad por la fuente de 

donde proviene la información, la misma podrá ser rechazada, sin perjuicio de las acciones 

que adelante la mencionada Entidad Territorial para poner los hechos en conocimiento de 

las autoridades competentes. 

 

2.16 ASPECTOS SUBSANABLES. 

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5º parágrafo 1º, de la Ley 1150 de 2011, la ausencia 

de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, 

no necesarios para la comparación de ofertas, de conformidad con los criterios de 

evaluación establecidos en el Pliego, no dará lugar al rechazo de las ofertas efectuadas. 

 

En tal caso, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes o 

que soporten la propuesta frente a los requisitos habilitantes, podrá ser requerida por la 

Entidad, siempre que con ello no se modifiquen o complementen la propuesta presentada 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en cualquier tiempo antes de la 

adjudicación 

 

Los proponentes deberán contestar cualquier requerimiento de la entidad mediante 

comunicación escrita, en los términos y condiciones que para el efecto señale la entidad 

de manera expresa dentro del requerimiento. 

Serán declaradas no hábiles las propuestas que no respondan el requerimiento dentro del 

plazo que la Entidad señale para el efecto. La misma declaración de inhabilidad tendrá 

lugar de resultar incompleta la respuesta. De la misma manera, cuando la contestación 

implique la modificación de la oferta inicial, la Entidad podrá rechazar la oferta. 

 

En NINGUN caso, será objeto de subsanación ni la presentación ni la modificación del 

contenido de los documentos que acrediten factores de escogencia y comparación de 

propuestas. 

 

2.17 LIMITACIÓN A MIPYME 

Teniendo en cuenta la cuantía del presente proceso, cuyo valor está por debajo de los 

ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000), la 

convocatoria SI podrá limitarse a MIPYMES de acuerdo con lo previsto por los artículos 

2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

En virtud de lo anterior, se seguirán las reglas contenidas en el artículo citado del Decreto 

1082 de 2015, en cuanto al número de manifestaciones y plazos para presentarla, su 



 

 

antigüedad, los requisitos del aviso de convocatoria, garantizar la satisfacción de las 

condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación, en consecuencia, se 

debe cumplir con el lleno de los siguientes requisitos: 

 

• El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

• La Entidad Estatal verificará si ha recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 

nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales, departamentales o 

municipales. La Entidad Estatal debe recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil 

antes de la Apertura del Proceso de Contratación. 

 

• De igual forma se procederá de acuerdo al artículo 2.2.1.2.4.2.3 “las entidades 

estatales pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme nacionales domiciliadas en los 

departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. La Mipyme debe 

acreditar su domicilio con el registro mercantil o el certificado de existencia y 

representación legal de la empresa. 

 

Para tal efecto las Mipymes deberán presentar: 

1. La manifestación de interés de limitar la convocatoria a Mipymes, de acuerdo al 

cronograma establecido en el Proyecto Pliego de condiciones para el proceso en la 

dirección física o electrónica del presente proceso en el portal SECOP II. 

 

2. Acreditar la condición de Mipymes a través de la presentación de una certificación 

expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en la que se señale tal 

condición y su tamaño empresarial (micro o pequeña empresa). 

 

3. Presentar, para acreditar la antigüedad de la Mipymes, el certificado expedido por la 

cámara de comercio si se trata de persona jurídica, o para persona natural certificación 

expedida por el contador o revisor fiscal, en la que indique la fecha de constitución de la 

Mipymes. 

 

4. Las Mipymes que participen en la convocatoria limitada deben garantizar la satisfacción 

de las condiciones técnicas y económicas requeridas en la contratación. 

5. En el evento que se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus 

integrantes deberá acreditar su condición de Mipymes, aportando los requisitos señalados 

en los numerales anteriores. En igual sentido, la manifestación de interés de limitar la 

convocatoria a Mipymes, deberá presentarse por el Consorcio o Unión Temporal. De 

conformidad con el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011 y las normas que lo reglamenten, se 

seguirán los criterios allí establecidos para determinar las micro, y pequeñas empresas, con 

el fin de poder acceder a los beneficios o condiciones preferenciales de cada una de ellas 

 

CAPÍTULO 3 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

3.1 FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS. 



 

 

Los proponentes deberán elaborar su oferta, teniendo en cuenta los anexos, adendas y 

formatos, así como los requerimientos consignados en este Pliego. Los Oferentes no podrán 

modificar dichos formularios ni agregarles comentarios. 

La propuesta se conformará de la siguiente manera: 

 

SOBRE No. 1 (Oferta Jurídica, técnica y financiera): En este sobre el proponente deberá 

presentar los documentos relacionados con el cumplimiento de aspectos técnicos, 

financieros, jurídicos (requisitos habilitantes), teniendo en cuenta que la omisión de aquellos 

necesarios para la comparación de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su 

evaluación y posterior adjudicación, de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero 

del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015. 

SOBRE No. 2 (Oferta económica): Deberá incluir su propuesta económica debidamente 

diligenciada para el proceso, de conformidad con todos y cada uno de los ítems exigidos 

y relacionados (descripción y/o actividad, unidad y cantidad) según el anexo “propuesta 

económica” y demás formularios que se establecen en el presente proceso de selección. 

 

El proponente deberá presentar los sobres debidamente cerrados, separados y 

debidamente identificados en SECOP II. 

 

 “(…) Documentos rotos o alterados. Los documentos rotos, raspados o parcialmente 

destruidos, se apreciarán de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes 

enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que las hubiere salvado bajo su firma 

quien suscribió o autorizó el documento. (…)” 

 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación 

de su propuesta y el Municipio, en ningún caso, será responsable de los mismos. 

 

Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos 

en este Pliego de Condiciones y acompañarse de la tabla de contenido correspondiente, 

la cual seguirá el mismo orden del Pliego de Condiciones. 

Los proponentes autorizan al MUNICIPIO para verificar, por cualquier medio y/o con 

cualquier persona autorizada para ello, toda la información que suministren en las 

propuestas. 

 

Los proponentes podrán solicitar por escrito al Municipio, el retiro de su propuesta antes de 

la fecha y hora previstas para el cierre de la contratación, la cual será devuelta sin abrir, en 

el acto de apertura de las mismas, al proponente o a la persona autorizada. 



 

 

Si dentro del término para la presentación de las propuestas el proponente quisiera 

adicionar documentos a su oferta, podrá hacerlo en original y una (1) copia, en sobres 

separados, marcados de igual forma y con la misma leyenda que los sobres de 

presentación de la propuesta, adicionándole la leyenda “Anexo a la Propuesta”. 

 

Cualquier ambigüedad, imprecisión o inconsistencia en los aspectos necesarios para la 

evaluación o comparación de la propuesta como resultado de omisiones, errores y/o 

incumplimiento de las instrucciones de este Pliego de Condiciones, será causa suficiente 

para no considerar dicha propuesta. 

 

Los documentos presentados en copia o fotocopia que no sean perfectamente legibles, 

podrán ser solicitados por el Municipio en cualquier momento antes de la adjudicación 

para ser tenidos en cuenta en la evaluación de las ofertas y de no entregarlos con la 

oportunidad solicitada el proponente asumirá las consecuencias que de ello se deriven 

según lo dispuesto en este Pliego de Condiciones. Los documentos otorgados en el exterior 

o en idioma diferente al castellano, deberán presentarse en la forma dispuesta en los 

artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil. Toda la información económica y 

financiera de la propuesta deberá presentarse en pesos colombianos. El sobre número 2 

será abierto según lo estipulado en el cronograma. 

 

El sobre debe estar cerrado, sellado y rotulado de la siguiente forma: 

 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS UNIFORMES NRO SASIP-SP-002-2026 

Objeto: “CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE MONTO AGOTABLE EL SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DESTINADOS AL MEJORAMIENTO PROGRESIVO DE 

CONDICIONES HABITACIONALES DE VIVIENDAS URBANAS Y RURALES  PARA FAMILIAS EN 

SITUACIÓN DE POBRESA EN EL MUNICIPIO DE MANZANARES - CALDAS” 

 

 

Nombre del Oferente y NIT o número de cédula de ciudadanía. En caso de ser Consorcios 

o Uniones temporales, además de indicar el nombre del proponente, deberán relacionar 

los integrantes con su respectiva identificación según sea el caso. 
Nombre del Representante Legal: En el caso que aplique. 

Número de Teléfono, celular y FAX del Proponente: 

Correo electrónico: 

Dirección física para notificaciones: 

Contenido del Sobre: (Original) según sea el caso. 

Las propuestas junto con sus copias deberán ser legibles. 

 

El original, las copias deben presentar idéntico contenido. En caso de presentarse diferencia 

en la información contenida en los documentos y anexos originales frente a la copia y/o 

medio magnético, para todos los efectos, prevalecerá la información contenida en el 

original. Cuando haya inconsistencia de la información contenida en los sobres que 

conforman la oferta, se levantará un acta conforme a la cual se informará dicha situación. 



 

 

Los documentos de carácter verificable deben ser ubicados en un acápite claramente 

diferenciado, con el fin de facilitar su revisión. 

Toda tachadura y/o enmendadura en la oferta debe estar convalidada con la firma del 

oferente al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y 

expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el documento por el 

Municipio de MANZANARES -Caldas-, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 261 

C.P.C. 

 

3.2 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

La propuesta económica se presentará en el formato adjunto al Pliego para tal efecto, en 

sobre independiente. Los precios se desglosarán como se señala en el formato, de tal forma 

que las actividades, bienes o ítems no costeadas en la misma, se entienden incluidas en el 

precio ofertado. 

 

Los precios que se ofrecen deberán incluir la realización de todas las obligaciones 

inherentes a la ejecución del contrato resultante de la oferta, incluyendo gastos generales, 

costo de las garantías a entregar, beneficio o utilidad del contratista, transporte, 

almacenamiento, salarios, fletes, imprevistos, seguros e impuestos. 

 

Cuando el oferente no aclare lo relacionado con los impuestos, se considerarán incluidos y 

a quien se le adjudique no se le reconocerá valor adicional por este concepto. 

Nota: La propuesta económica deberá estar debidamente suscrita por el proponente. Su 

omisión (falta de firma del proponente), ocasionará el RECHAZO de la propuesta. Si la 

propuesta económica tiene cifras en cero (0) será evaluable, pero ello no quiere decir que 

el ítem o actividad a ejecutar no deba ser cumplida dentro de las obligaciones generales 

y específicas del contrato derivado del presente proceso. 

 

3.3 PROPUESTAS INTEGRALES 

La adjudicación del presente proceso de selección se hará en forma integral. En 

consecuencia, los proponentes deben presentar su propuesta de manera que se incluyan 

todos los elementos requeridos en este pliego No se aceptarán propuestas parciales. 

El proponente acepta con la presentación de su propuesta que, en caso de resultar 

adjudicatario, se le exigirá el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

previstas en este pliego y sus anexos. 

 

Igualmente, se entiende que el proponente ha realizado los cálculos de costos, basados en 

sus propios estudios y capacidad operativa, necesarios para elaborar su propuesta 

económica, teniendo en cuenta que asumirá dichas obligaciones, así como los riesgos que 

el cumplimiento de las mismas conlleve, en los términos que se desprenden de las 

estipulaciones del pliego y demás documentos que lo componen. 

 

Cada proponente presentará solamente una oferta, ya sea individualmente o como 

integrante de una persona jurídica diferente a una sociedad anónima abierta, en consorcio 

o unión temporal. Cuando se presenten varias ofertas hechas por el mismo oferente, bajo 

el mismo nombre o con nombres diferentes, se rechazarán tantas propuestas como haya 

presentado. (CAUSAL DE RECHAZO) 

 

Adicionalmente, conforme lo establece el literal g) del artículo 8 de la ley 80 de 1993, las 



 

 

ofertas presentadas por el cónyuge, compañeros permanentes o por quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con quien haya 

presentado propuesta, quedará inhabilitado para seguir participando en el presente 

proceso. 

 

3.4 RESERVA DE LAS PROPUESTAS. 

En el caso de que las propuestas que contengan información confidencial o reservada, a 

la que deba darse este tratamiento de acuerdo a la ley colombiana o a la del país de 

origen, se deberá informar a la Entidad, cuáles de los documentos de la oferta que gozan 

de reserva, acompañándolo con los soportes respectivo, expresando las normas que sirven 

de fundamento o en su defecto dando aplicación a lo dispuesto por el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Civil. En caso contrario, con la presentación de la oferta se 

entiende y se acepta por parte del oferente, que la Entidad no asume ninguna 

responsabilidad por entregar copias de los documentos de la oferta sobre los cuales no se 

acredite dicha reserva legal, a quien demuestre interés legítimo y en todo caso la entidad, 

se reserva el derecho a revelar dicha información a sus funcionarios y asesores externos, 

con el fin de evaluar la propuesta. 

 

De la misma manera, la información relativa a los procedimientos adelantados por la 

Entidad relacionados con la evaluación y la adjudicación, no podrán ser reveladas a los 

proponentes, ni a terceros, hasta que la Entidad comunique el informe de evaluación a 

través del SECOP II. 

 

La Entidad no suministrará copia de las ofertas hasta tanto se publique el informe de 

evaluación de las ofertas en el SECOP II. 

3.5 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

Presentada la propuesta, y una vez finalizado el plazo previsto para su presentación, ésta 

es irrevocable. Por ello, una vez transcurrido dicho término, EL PROPONENTE no podrá retirar 

ni modificar los efectos y alcance de la propuesta. 

 

La presentación de la propuesta por parte de EL PROPONENTE constituye evidencia de que 

estudió completamente las especificaciones, formularios, y demás documentos que se le 

entregaron; que recibió las aclaraciones necesarias por parte del CONTRATANTE sobre 

inquietudes o dudas previamente consultadas; que realizó la visita autorizada a los sitios en 

los que se desarrollarán los contratos o que declara su conocimiento suficiente, y que ha 

aceptado que este Pliego de Condiciones es completo y adecuado para identificarlos 

servicios que se contratarán; que está enterado a satisfacción en cuanto al alcance de 

dichos servicios, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar el valor, plazo y demás 

aspectos de su propuesta. 

 

3.6 RETIRO DE LAS PROPUESTAS. 

Los oferentes podrán retirar sus propuestas antes de la fecha y hora previstas para el cierre 

del plazo para presentar ofertas en el proceso, mediante solicitud escrita dirigida por el 

representante legal del proponente. En este caso se le devolverá sin abrir y se dejará 

constancia de esta devolución. 

 

Si se solicita el retiro de la oferta una vez cerrado el plazo de entrega de las ofertas, se 

procederá a hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta por los perjuicios derivados 



 

 

del incumplimiento del ofrecimiento, de conformidad con la normatividad vigente. 

 

3.7 COSTOS ASOCIADOS A LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

El proponente, al elaborar su propuesta, deberá tener en cuenta que el cálculo de los 

costos y gastos, cualquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus propios 

estudios técnicos y en sus propias estimaciones, e incluirán todos los conceptos y asuntos 

asociados directa e indirectamente con la ejecución y cumplimiento del contrato. 

 

Los precios que se ofrecen deberán incluir la realización de todas las obligaciones 

inherentes a la ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección, 

incluyendo gastos generales, costo de las garantías a entregar, beneficio o utilidad del 

contratista, transporte, almacenamiento, salarios, fletes, imprevistos, seguros e impuestos, 

entre otros. 

 

Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados 

con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Entidad Contratante, no 

será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del 

proceso de selección. 

 

Es responsabilidad exclusiva del proponente establecer, calcular y asumir los impuestos, 

tasas y contribuciones, así como los demás gastos impositivos y aduaneros a que haya lugar, 

y de cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la 

asignación de costos prevista en el presente pliego de condiciones, para lo cual se 

recomienda a los proponentes obtener asesoría calificada. 

 

3.8 VIGENCIA DE LAS PROPUESTAS. 

La propuesta deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario, contados 

a partir de la fecha de cierre de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA – SUBASTA 

INVERSA PRESENCIAL, o de sus prórrogas si las hubiere, durante este período el PROPONENTE 

no podrá retirar su propuesta, ni modificar los términos o condiciones de la misma. 

 

CAPÍTULO 4 

 

ETAPAS Y CRONOGRAMA DE LA SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES 

4.1 APERTURA DEL PROCESO. 

El presente proceso de selección se abrirá a la hora y fecha indicadas en el cronograma. 

A partir de este acto se empezará a contabilizar el plazo de la Selección Abreviada de 

Menor Cuantía – SUBASTA INVERSA PRESENCIAL, entendido como tal, el término que debe 

transcurrir entre la fecha a partir de la cual se pueden presentar propuestas y la de cierre, 

esto es, el momento límite para presentarlas. 

 

La última de las fechas podrá ser prorrogada antes de su vencimiento, por un término no 

mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando el Municipio de MANZANARES -Caldas- 

lo estime conveniente, o a solicitud de un número plural de posibles oferentes. 

El día y hora del cierre del proceso se dará apertura únicamente al sobre 1 el cual deberá 



 

 

contener los requisitos habilitantes. El sobre 2 quedará en custodia de la entidad y solo será 

abierto el día y hora en el que se desarrolle la subasta. 

4.2 INFORMACIÓN ACERCA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES Y SU CONSULTA. 

El Municipio de MANZANARES -Caldas-pondrá los pliegos de condiciones del presente 

proceso de selección a disposición de todas aquellas personas que deseen consultarlo en 

la Calle 6 Nro. 5-23 (Parque Principal) Piso 3°, Oficina Jurídica, donde la atención al público 

es en jornada continua de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. de martes a viernes y de las 8:00 a las 2:00 

p.m. el día sábado. 

 

Los pliegos de condiciones también se podrán consultar en la dirección electrónica: 

www.contratos.gov.co y www.MANZANAREScaldas.gov.co. Los interesados podrán 

consultar, así mismo, los estudios previos en las direcciones mencionadas. 

 

4.3 MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS. 

El Municipio de MANZANARES Caldas-realizará cualquier modificación al presente Pliego de 

Condiciones mediante Adenda que hará parte integral del mismo. Las Adendas se 

comunicarán mediante publicación en el Sistema Electrónico de Contratación, que se 

entienden conocidas por cualquier interesado por ese mismo hecho. Las citadas 

publicaciones solo se realizarán en días hábiles y horarios laborales. 

 

En todo caso las adendas se publicarán de acuerdo a lo definido en el Decreto 1082 del 

2015 para el tipo de proceso. 

4.4 CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

De acuerdo con lo establecido en el Cronograma, el Plazo del presente proceso deberá 

ser entendido como el término que debe transcurrir entre la fecha a partir de la cual se 

pueden presentar propuestas y la del cierre, el cual se llevará a cabo el día establecido en 

el cronograma del presente proceso de selección 

 

Las Ofertas se deben presentar de conformidad con lo establecido en el presente pliego 

de condiciones y deberán ser presentadas a la hora fijada en el cronograma del proceso, 

de acuerdo con la hora oficial colombiana que se encuentra en la página web de la 

Superintendencia de Industria y Comercio: www.sic.gov.co. No se aceptarán ofertas con 

posterioridad a la fecha y hora del cierre del presente proceso. 

 

Llegada la fecha y la hora establecida para la diligencia de cierre, en acto público, el 

Municipio de MANZANARES -Caldas-, procederá a dar apertura de las ofertas. De lo ocurrido 

se dejará constancia en un Acta en la cual constará el nombre de cada uno de los 

proponentes, el número de folios, el número de la garantía de seriedad de la oferta. 

También se incluirá la información sobre los retiros de las ofertas, si a ello hubiere lugar. El 

contenido del Acta así diligenciada se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública. 

Nota 1: La oferta deberá de ser radicadas en el horario de atención establecido por el 

Municipio de MANZANARES -Caldas, el cual está comprendido así: jornada continua de 

8:00 a.m. a 6:00 p.m. de martes a viernes y de las 8:00 a las 2:00 p.m. el día sábado. 

 

Nota 2: El Municipio de MANZANARES -Caldas-tomara la fecha y hora de radicación 

según se cargue en SECOP II 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.aguadascaldas.gov.co/
http://www.sic.gov.co/


 

 

contemplada en el roturo de radicación fijado en cada sobre de la oferta por la persona 

que esté recibiendo la correspondencia. 

4.5 COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el 

Municipio de MANZANARES -Caldas- designará un Comité Asesor y Evaluador, conformado 

por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto. Dicho comité deberá 

realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en 

el pliego de condiciones. Por lo tanto, deberá verificar los requisitos habilitantes exigidos en 

este pliego. 

 

El Comité tendrá un coordinador, quien será la única persona autorizada para realizar las 

solicitudes, responder los requerimientos y firmar la correspondencia pertinente. 

4.6 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

El Municipio de MANZANARES -Caldas-hará la verificación del cumplimiento de los requisitos 

habilitantes, así como la evaluación técnica, aplicando de forma exclusiva las reglas 

contenidas en el pliego de condiciones dentro de los plazos establecidos en el cronograma. 

Dentro de éste mismo término el Municipio de MANZANARES -Caldas- solicitará a los 

proponentes las aclaraciones y explicaciones que sean pertinentes, especialmente las que 

se requieran para subsanar los requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 

puntaje. 

El proponente al que se le pidan aclaraciones, explicaciones o se le solicite el aporte de 

cualquier documento que permita subsanar su oferta, deberá atender dicho requerimiento 

en el plazo indicado por el Municipio de MANZANARES -Caldas-. De no hacerlo en dicho 

término su oferta será rechazada. Al atender el requerimiento del Municipio de 

MANZANARES -Caldas- los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar ni 

mejorar sus propuestas. 

 

Durante este término la información referente al análisis y evaluación de las propuestas no 

puede ser revelado a ninguno de los participantes. De este modo, se rechazará la oferta 

del proponente de quien se evidencie que ha intentado conocer anticipadamente el 

contenido de la evaluación o influenciarlo. 

4.7 INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES. 

Como resultado de la evaluación de las propuestas, el Municipio de MANZANARES -Caldas- 

hará un Informe de Evaluación que pondrá a disposición de los oferentes por el término de 

tres 

(3) días hábiles en la página www.contratos.gov.co ese término los oferentes podrán 

presentar las observaciones que estimen pertinentes, pero no podrán completar, adicionar, 

modificar o mejorar sus propuestas. Ello de conformidad con la Ley 80 de 1993. 

4.8 PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El Adjudicatario debe suscribir el contrato dentro del término establecido para tal fin, en la 

Alcaldía Municipal de MANZANARES, la cual está ubicada en la Calle 6 Nro. 5-23 (Parque 

Principal) Piso 3°, Oficina Jurídica, donde la atención al público es en jornada continua de 

8:00 a.m. a 5:30 p.m. de martes a viernes y de las 8:00 a las 2:00 p.m. el día sábado. 

 

En caso que dentro del término aquí señalado el Adjudicatario no suscriba el contrato, el 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

Municipio de MANZANARES -Caldas- queda facultada para hacer efectiva la Garantía 

de Seriedad de la Oferta sin perjuicio de poder entablar las acciones legales a que haya 

lugar para la indemnización integral de los perjuicios ocasionados por su incumplimiento. 

El contrato se perfecciona con la firma de las dos partes. Para su ejecución se requiere la 

realización del respectivo registro presupuestal y aprobación por parte de la Oficina 

Asesora Jurídica del Municipio de MANZANARES -Caldas- de la garantía única de 

cumplimiento constituida por el Contratista. 

 

CAPÍTULO 5 

REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS OFERTAS. 

5.1 REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES. 

CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO 01). 

La carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado 

en el presente pliego de condiciones, suscrita por el proponente o representante legal o 

apoderado debidamente facultado. Debe ser firmada por el proponente cuando es 

persona natural o, si es persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de 

consorcio o unión temporal, por el representante legal indicando su nombre y documento 

de identidad. 

En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 

de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 

la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos 

destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, los 

proponentes acreditaran su existencia y representación legal de la siguiente manera: 

 

1. Las personas jurídicas nacionales, deberán acreditar su existencia y representación 

legal, mediante la presentación del certificado otorgado por la Cámara de Comercio o 

por la entidad competente. 

 

2. Las personas naturales nacionales mediante el respectivo registro o matricula 

mercantil expedida por la Cámara de Comercio o por la entidad competente, si a ello 

estuviera obligada. 

Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar que cuentan con 

un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente 

facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la 

sucursal en Colombia en caso de resultar aceptada su propuesta. Sin embargo, en caso de 

ser adjudicatario del contrato, para iniciar el mismo deberá llegar al supervisor del contrato, 

el certificado de inscripción en el registro mercantil otorgado por cualquier Cámara de 

Comercio de Colombia. 



 

 

Si se trata de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá aportar el 

registro mercantil en igualdad de condiciones, como se solicita a los nacionales, es decir, 

con fecha de expedición no superior a un (1) mes, contados retroactivamente a partir de 

la fecha de cierre del presente proceso. 

Atendiendo el objeto del contrato, por disposición del Código de Comercio, esta actividad 

es calificada como permanente y por lo tanto sólo puede ser ejecutada por personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan domicilio o sucursal en el País. 

 

PERSONA NATURAL O JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON SUCURSAL EN COLOMBIA. 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 

la Cámara de Comercio en el cual se verificará: 

 

 Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a 

treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso.

 Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente 

proceso.
 El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.

 Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 

territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.

 La persona jurídica individual o integrante de la Estructura Plural debe estar constituida 

antes de la fecha de cierre del presente proceso.

 La persona jurídica ha sido constituida por lo menos con un (01) año de anterioridad a 

la fecha de apertura del presente proceso de selección.

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga 

abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su 

representante o mandatario, mediante la presentación del Certificado del Registro Único 

de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición 

máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la 

Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones 

para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha 

autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. 

 

En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 

una persona jurídica diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última. 

 

Así mismo se deberá aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de 

la estructura plural y del representante legal de las personas jurídicas que lo integran. 

 

Los requisitos exigidos en este Pliego de Condiciones para las personas jurídicas extranjeras 

con sucursal en Colombia que no consten en el Certificado de Existencia y Representación 

de la respectiva sucursal, serán acreditados mediante la presentación de los documentos 

de existencia y representación de la sociedad extranjera, debidamente legalizados. 

Nota: En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar 



 

 

este certificado 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRNAJERAS SIN DOMICILIO EN COLOMBIA. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante 

la presentación de copia de su pasaporte. 

 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración 

establecidos en este pliego de condiciones para las personas jurídicas domiciliadas en el 

territorio nacional, para lo cual deberán aportar los documentos que acrediten la existencia 

y representación legal de la sociedad extranjera, debidamente constituida: 

 Nombre o razón social completa.

 Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica.

 Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 

expresamente. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del 

proceso de selección.

 Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.

 Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.

 Duración de la persona jurídica

Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal 

de la persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán 

adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad extranjera con los datos 

que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de juramento. 

 

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma 

prevista en las normas vigentes sobre la materia. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 

legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 

extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos 

en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 480 

del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este Pliego de 

Condiciones. 

 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 

integrantes del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 

mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

Nota: En caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar 

este certificado 

 

ACTA DE AUTORIZACIÓN DEL ORGANO SOCIAL COMPETENTE. 

Si el representante legal del oferente o de alguno de los integrantes de un Consorcio o 

Unión Temporal tiene alguna limitación para suscribir la oferta y/o el contrato, según lo 

indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal, o requiere de autorización 



 

 

expresa y específica del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), para 

presentar oferta y para suscribir el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial 

estimado (cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma), deberá anexar a su propuesta los 

documentos que acrediten legalmente dicha autorización, la cual debe ser previa a la 

presentación de la oferta. 

 

DOCUMENTOS DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (ANEXO 2). 

Si el PROPONENTE presenta su propuesta a título de Consorcio o Unión Temporal deberá 

presentar el respectivo documento de conformación utilizando la Anexo 2, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 

 Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el documento en el que conste que 

los integrantes expresan claramente su intención de conformar el Consorcio o la Unión 

Temporal. En el caso en que no exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de 

un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta la oferta para 

la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán 

por igual a todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se 

presenten en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 

del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa contractual no podrán 

ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del Instituto. 

 

 Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de participación y los 

términos y la extensión de la participación en la oferta y en la ejecución del Contrato de 

cada uno de sus integrantes, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 

7 de la ley 80 de 1993, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 

participación de cada uno de los integrantes en la unión temporal. En la etapa 

contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo del Instituto. La extensión de la participación se indicará en 

función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 

 

 Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, 

en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la Propuesta, y para la 

suscripción y ejecución del Contrato. 

 

 Acredita la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal 

de cada una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así 

como la capacidad jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o 

Unión Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de la 

forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento de todos los 

requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

 

 Acreditar que la vigencia del Consorcio y/o Unión Temporal es igual o superior al 
plazo estimado del contrato, su liquidación y tres (3) años más. 



 

 

 La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales 
no podrá ser diferente al 100%. 

 

 Ningún integrante podrá tener una participación inferior al 30%. 

 Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento para el mismo proceso, en 

forma individual o como integrante de un consorcio o unión temporal o cualquier otra 

forma asociativa. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta 

persona, la Entidad no tendrá en cuenta ninguno de los ofrecimientos y las propuestas 

que incurran en esta situación serán RECHAZADAS. 

 

Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 

participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: De igual manera deberá cumplir con los requisitos que se estipulan en el pliego de 

condiciones el cual hace parte integral del proceso en desarrollo. 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL PROPONENTE. 

Los proponentes deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de 

extranjería, o pasaporte del Proponente, de cada uno de los integrantes de la estructura 

plural y de su Representante Legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad 

vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil se tendrá 

como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de extranjería. 

 

APODERADOS. 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, 

evento en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera 

al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, 

obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del Contrato. 

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 

integrantes de la Estructura plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 

específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para los módulos del proceso de 

selección que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que 

solicite el Municipio de MANZANARES en el curso del presente proceso; (iii) recibir las 

notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo 

de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. 

 

En caso de no aportarse con la oferta, el poder conferido legalmente, o si éste no se 

encuentra suscrito por quien de acuerdo con los documentos de existencia y 

representación tenga las facultades para ello, el proponente será declarado NO HÁBIL. 

 

No obstante, esta situación podrá ser subsanada, siempre y cuando el apoderado hubiese 

contado con las facultades antes de la presentación de la oferta. 

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código de 



 

 

procedimiento civil para la constitución de apoderados (artículos 65 y 84), así como con los 

aspectos referidos a la autenticación, Consularización o apostille y traducción, establecidos 

por la legislación colombiana 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

Para garantizar los términos de la propuesta y para que pueda ser considerada, cada 

proponente deberá incluir en la propuesta, una garantía de seriedad de la propuesta, en 

los términos del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía podrá consistir en una póliza de seguros, una fiducia mercantil en garantía, una 

garantía bancaria a primer requerimiento, el endoso en garantía de títulos valores o un 

depósito de dinero en garantía. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en 

Colombia podrán optar además por otorgar una carta de crédito (“stand-by”) expedida 

por entidades financieras del exterior, confirmada por un banco local y pagadero en 

Colombia. Para estos efectos se precisa que se considerarán extranjeras para estos efectos 

únicamente, las estructuras plurales donde el cincuenta por ciento (50%) o más de los 

miembros sean extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia. 

 

La Garantía de Seriedad de la Propuesta se constituirá en los siguientes términos: 

 

i. Los términos de las garantías bancarias o pólizas de seguro, según el caso, deben 
ser los de una garantía a favor de entidades públicas. 

 

ii. Asegurado y beneficiario: MUNICIPIO DE MANZANARES -CALDAS- con Nit. 890.801.132-0 

iii. Tomador: El Proponente, indicando, en el caso de consorcios, uniones temporales, 
el nombre del consorcio o unión temporal y el de sus integrantes. 

 

iv. Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) por ciento del presupuesto 

oficial previsto para la presente propuesta. 

 

v. Vigencia de la Garantía: Por el término de noventa (90) días contados a partir de la 

fecha de presentación de la propuesta. En todo caso, la garantía de la propuesta debe 

estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato resultante del 

presente proceso de selección. 

 

Esta garantía la hará efectiva el Municipio de MANZANARES -Caldas-en los casos 

establecidos en el Decreto 1082 de 2015, esto es, cuando ocurra alguno de los siguientes 

eventos: (i) La no suscripción del contrato adjudicado sin justa causa por parte del 

proponente seleccionado (ii) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad 

de la oferta cuando el término previsto en el pliego para la adjudicación del contrato se 

prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, 

siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres meses (iii) La falta de 

otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 

exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato (iv) 

El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas (v) El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso 

contractual sin cumplir los requisitos establecidos en las normas para tener tal condición (vi) 

el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del 

contrato y de cualquiera otro que sea exigible para la ejecución del contrato hasta la 

aprobación de la póliza de cumplimiento del contrato. 



 

 

Si la garantía se presenta, pero adolece de errores en su constitución, según lo solicitado en 

este numeral, el Municipio de MANZANARES -Caldas- podrá solicitar su corrección, dentro 

del término de evaluación de las propuestas. Si dicha corrección no se entrega por el 

proponente dentro del plazo señalado, a satisfacción del Municipio de MANZANARES -

Caldas-, se entenderá que el proponente carece de voluntad de participación y su 

propuesta será rechazada. 

El Municipio de MANZANARES -Caldas-, una vez suscrito el contrato y dentro de los 30 días 

hábiles siguientes a la fecha de adjudicación de la contratación, devolverá a los 

proponentes no favorecidos con la adjudicación, los originales de las garantías de seriedad 

de las ofertas. Para tal efecto los proponentes deben presentarse en la Oficina Asesora 

Jurídica del Municipio de MANZANARES -Caldas- a retirar la respectiva garantía. 

 

NOTA: En el evento en que la fecha de cierre de este procedimiento se prorrogue, el 

proponente debe ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta de tal suerte 

que la vigencia de la misma cubra el plazo total establecido hasta la adjudicación del 

contrato y tres (3) meses más. 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término señalado por EL CONTRATANTE 

para tal fin, quedará a favor de ésta, en calidad de sanción, el valor de la Garantía 

constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones 

legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor 

de los citados depósitos o garantías. 

 

La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será 

causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES (ANEXO 3). 

 

Con el objeto de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 

persona natural o jurídica y las personas natural o jurídica que conforman la unión temporal, 

consorcio, deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA de la siguiente 

manera: 

El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor 

Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la 

gravedad del juramento cuando no se requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje.  

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 

copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 

anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en Colombia. 

 



 

 

El proponente persona natural, deberá presentar una certificación, bajo la gravedad de 

juramento que se entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste el 

pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento deberá certificar 

que a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los 

aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la 

citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá anexar 

copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 

anterior al cierre del proceso de selección. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales, deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 

Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá 

aportar por separado la certificación aquí exigida. 

 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 

respectivo contrato, la declaración donde se acredite el pago correspondiente a 

Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

 

En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga personal a cargo y por 

ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 

bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 

Nota: El Municipio de MANZANARES -Caldas- dará prevalencia al principio de Buena Fe 

contenido en el artículo 83 de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes 

presenten observaciones respecto del incumplimiento por parte de otros proponentes en 

el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, deberán 

aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia respecto del proponente 

observado. 

 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En 

el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad 

podrá dar traslado al proponente observado y el Municipio de MANZANARES -Caldas- 

verificará únicamente la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre 

del presente proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 

oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 

observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 

Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General de la Nación. 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4). 

EL PROPONENTE deberá anexar con la propuesta, el anexo No. 4, COMPROMISO DE 

TRANSPARENCIA, debidamente diligenciado. En los Consorcios y Uniones Temporales, el 

Anexo debe ser diligenciado por todos sus integrantes. 

 



 

 

DECLARACIÓN DE NO REPORTAR ANTECEDENTES FISCALES ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA NI SANCIONES QUE IMPLIQUEN INHABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL 

ESTADO. 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, en el parágrafo 

primero del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y la Ley 1238 de 2008, ningún proponente, ni 

los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, nacionales o extranjeros, con domicilio 

en Colombia, podrán estar registrados en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la 

Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección, ni presentar sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 

Con la presentación de la propuesta se entenderá que ni el proponente ni los integrantes 

de la estructura plural están incursos en las situaciones antes señaladas, sin perjuicio de que 

la entidad efectúe la respectiva verificación tanto en el Boletín de Responsabilidad Fiscal 

de la Contraloría General de la República como en la página web de la Procuraduría 

General de la Nación 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 

declarar que no son responsables fiscales, no cuentan con antecedentes disciplinarios ni 

antecedentes judiciales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 734 de 2002, en 

concordancia con el artículo 60 de la ley 610 de 2000, así como en la Ley 1238 de 2008y 

que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con 

el Estado. 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP). 

 

El proponente, sea persona natural o jurídica nacional, o extranjera domiciliada o con 

sucursal en Colombia, y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 

integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 

inscritas en el Registro Único de Proponentes, inscripción que debe estar vigente y en firme 

de conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo regulen. 

 

El Registro Único de Proponentes a presentar por los posibles proponentes, deberá estar 

renovado para el año 2024 a la fecha del cierre del presente proceso de selección y en 

firme y tener una expedición no mayor a 30 días calendario. Para propuestas plurales cada 

uno de los integrantes debe presentar el RUP. 

 

En el caso de estructuras plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por todos los 

miembros de la respectiva estructura plural, en los términos dispuestos en el presente Pliego 

de Condiciones, quienes deberán acompañar sus propuestas con el certificado del RUP. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, en los casos de estructuras plurales conformadas 

tanto por miembros que deban estar inscritos en el RUP como por miembros que no deban 

estar inscritos en el RUP (extranjeros), los requisitos habilitantes se acreditarán según se exija 

en el pliego, teniendo en cuenta para el efecto lo establecido en la legislación aplicable. 

 

Para efectos de acreditar cada uno de los requisitos habilitantes se resalta que la única 

información, valores y experiencia que se tendrá como válida será la relacionada 

directamente con actividades que estén certificadas y que consten en el RUP, o las que en 

virtud de la expedición del Decreto 1082 de 2015 deban ser verificadas por el Municipio de 

MANZANARES -Caldas-, de igual manera para los proponentes extranjeros que no se 



 

 

encuentren obligados a inscribirse en el RUP, únicamente podrán acreditar los requisitos 

habilitantes a través de información, valores y experiencia directamente relacionada con 

actividades relacionadas en este documento. 

 

Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán 

adjuntar como parte de su propuesta su certificado de inscripción al RUP vigente y en firme 

para la vigencia 2023, en el caso de estructuras plurales, cada uno de los miembros de la 

estructura plural deberá adjuntar como parte de su propuesta su certificado del RUP 

vigente y en firme. 

 

Los Proponentes deberán 

demostrar a través del 

certificado de inscripción 

que se encuentre vigente 

y en firme al momento del 

cierre del presente 

proceso, que en el RUP se 

encuentran clasificados, 

en cualquiera de las 

actividades y 

especialidades 

nombradas a 

continuación, hasta el 

tercer nivel de 

clasificación así:Grupo 

Segmento Familia Clases Producto Nombre 

Componentes y suministros 
para estructuras 

30 10 23 00 Perfiles 

Componentes y suministros 
para estructuras, 
edificaciones etc.  

30 11 16 00 Cemento y 
Cal 

Componentes y suministros 
para estructuras, 
edificaciones etc. 

30 13 15 00 Bloques 

Material mineral, textil y 
vegetal y animal no 

comestible 

11 11 17 00 Arena 

Componentes y suministros 
para estructuras, 
edificaciones etc. 

31 21 15 00 Pinturas y 
tapa poros 

Componentes y suministros 
[D] 

30 15 15 00 
Material para 

tejados y 
techos 

 

En los casos de proponentes plurales, se deberá demostrar la misma condición. 

CERTIFICACIÓN BANCARIA DE CUENTA ACTIVA. 

CERTIFICADOS DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES Y DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

 

Podrá presentar los antecedentes disciplinarios fiscales y judiciales y de medidas 



 

 

correctivas, con una fecha no mayor a 30 días de expedido antes del cierre de la propuesta 

de la persona natural y jurídica. De lo contrario la entidad verificara este requisito en las 

plataformas. 

 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 

Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, deberán aportar copia legible del Registro Único Tributario RUT. 

5.2. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES. 

5.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

De conformidad con el artículo 10 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad financiera del 

proponente (persona natural, jurídica, Consorcio o Unión Temporal), se demostrará a través 

de la información certificada en el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 

Comercio, los cuales deberán contener la siguiente información: 

 
 Activo corriente 

 Pasivo corriente 

 Pasivo total 

 Activo total 

 Utilidad operacional 

 Patrimonio 

Los “gastos de intereses” necesarios para calcular la “Razón de cobertura de intereses”, se 

tomará del RUP si dicho documento contiene esa información o de la información contable 

del oferente contenido en el balance general y los estados financieros suscritos por el 

representante legal y el revisor fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el representante legal 

y el auditor o contador. Los mismos deberán presentarse auditados, certificados y con su 

dictamen y notas, con fecha de corte al 31 de diciembre del año 2024. 

 

En ese orden de ideas, los proponentes deben acreditar la siguiente capacidad financiera 

para que la oferta sea evaluada. 

Patrimonio 

 

Para el presente proceso de selección, se exigirá un patrimonio igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial. 

Capital de Trabajo 

Para el presente proceso de selección, se exigirá un capital igual o superior al 100% del 

presupuesto oficial. 

 

Índice de liquidez 

Se calcula tomando como referencia la razón corriente, esto es, activo corriente sobre 

pasivo corriente, cifra que dará cuenta de la cantidad de pesos disponibles en el activo 

corriente por cada obligación de corto plazo adquirida por el proponente. 

 

Para el presente proceso de selección, se exigirá una liquidez igual o superior a 0 



 

 

Nivel de endeudamiento 

Se calcula tomando el pasivo total sobre el activo total, cifra que da cuenta del grado de 

apalancamiento utilizado e indica la participación de los acreedores sobre los activos de 

la empresa. 

Para el presente proceso de selección, se exigirá un nivel de endeudamiento igual o inferior 

al 0.20 

Razón de cobertura e intereses 

Se calcula tomando la utilidad operacional dividida por los gastos de intereses, cifra que 

da cuenta de cada peso disponible de la Utilidad Operacional para cubrir la obligación en 

intereses resultante de una actividad financiera adquirida por el proponente, en un 

determinado periodo de tiempo. Igual o mayor a 0 

RESÚMEN: 

 

Para el caso de proponentes plurales La Liquidez, El Endeudamiento y la razón de Cobertura 

de Interés serán la suma de los indicadores de cada uno de los integrantes multiplicado por 

su respectivo porcentaje de participación en la forma asociativa. 

 

5.2.2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

La información respecto a la Capacidad Organizacional del proponente, en principio se 

tomará la información contenida en el Registro Único de Proponentes RUP. 

El Municipio, en principio, verificará la información de los indicadores contenidos en el 

Certificado del Registro Único de Proponentes, si el mismo se encuentra en firme y de 

conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 

documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los términos 

señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes. 

 

Para obtener los indicadores de Rentabilidad del patrimonio y Rentabilidad del Activo 

cuando el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, se 

realizará la ponderación de los componentes de los indicadores de acuerdo con su 

participación en la figura del oferente plural. 

 

La siguiente es la fórmula aplicable para obtener los indicadores. 

(∑𝑛  𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖) 
𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =   𝑖=1  

𝑛 
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖) (∑ 

 CRITERIO FÓRMULA CAPACIDAD 

1 Índice de liquidez: 
Activo corriente dividido 

por el pasivo corriente; 
Mayor o igual a 0 

2 Índice de endeudamiento: 
Pasivo total dividido por el 

activo total; 
Menor o igual a 0.20 

3 Razón de cobertura de intereses: 

Utilidad operacional 

dividida por los gastos de 

intereses. 

Mayor o igual a 0 

 



 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

El Municipio de MANZANARES -Caldas- si lo considera necesario, se reserva la facultad de 

solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los 

certificados requeridos. 

La Capacidad Organizacional se verificará de acuerdo a los indicadores de Rentabilidad 

de Patrimonio y Rentabilidad de Activo, así: 

 

Rentabilidad del patrimonio 

Se calcula tomando la utilidad operacional sobre el patrimonio, índice que da cuenta de 

la rentabilidad en la Utilidad Operacional por cada peso que se tiene en el Patrimonio de 

la Empresa, en un determinado periodo de tiempo. 

 

Para el presente proceso de selección, se exigirá una rentabilidad del patrimonio mayor o 

igual al 0 

Rentabilidad del activo 

 

Se calcula tomando como referencia la utilidad operacional sobre el activo total, índice 

que da cuenta de la rentabilidad en la Utilidad Operacional por cada peso que se tiene 

en los Activos de la Empresa, en un determinado periodo de tiempo. 

Para el presente proceso de selección, se exigirá una rentabilidad del activo mayor o igual 

al 0 

 

RESÚMEN: 

 
 CRITERIO FÓRMULA CAPACIDAD 

1 
Rentabilidad sobre el 

patrimonio: 

Utilidad Operacional dividida 

por el Patrimonio 
Mayor o igual a 0 

2 Rentabilidad sobre activos: 
Utilidad Operacional dividido 

el Activo Total 
Mayor o igual a 0 

 

Los indicadores fueron ingresados de acuerdo al análisis del sector. 

5.2.3. EXPERIENCIA. 

Atendiendo la naturaleza del objeto contractual, el Presupuesto Oficial Estimado y la 

identificación de los bienes y servicios que fue realizada en el análisis del sector y en los 

estudios previos de este proceso de selección, las personas interesadas en participar del 

presente trámite administrativo deberán acreditar la siguiente experiencia requerida a 

partir de la información consignada en el Registro Único de Proponentes (RUP). 

 

A. Experiencia requerida. 

 

EXPERIENCIA GENERAL. 

El oferente interesado debe presentar como mínimo tres (03) contratos con entidades 

públicas que tenga relación con el suministro de materiales de ferretería. 

 

Los contratos aportados como experiencia general deben estar clasificado en los siguientes 



 

 

códigos: 

30 10 23 00 : PERFILES 

30 10 24 00 : VARILLAS 

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL 

30 11 18 00 : AGREGADOS 

30 26 53 00 : BARRAS DE HIERRO 

40 14 17 00 : MATERIAL DE FERRETERÍA Y ACCESORIOS 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA. 

El oferente interesado debe haber suscrito dos (02) contratos con entidades públicas 

diferentes a los de la experiencia general donde su objeto esté relacionado con el 

suministro de materiales de ferretería para el mejoramiento de vivienda.  

Los contratos aportados como experiencia especifica deben estar clasificado en los 

siguientes códigos: 

 

30 10 23 00: PERFILES 

30 10 24 00: VARILLAS 

30 13 15 00: BLOQUES 

30 13 16 00: LADRILLOS 

30 15 15 00: MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS 

30 18 15 00: PORCELANA SANITARIA 

31 16 28 00: FERRETERÍA EN GENERAL 

En calidad de consorcio o unión temporal ambos deben cumplir con este requisito. 

Para verificar los anteriores requisitos, en caso de no estar de manera explícita en el 

contrato, certificado o acta de liquidación aportados, el proponente deberá adjuntar 

copia de la última acta de obra, acta de liquidación o un documento idóneo, firmado por 

la interventoría, representante legal de la entidad pública o particular contratante, de 

donde se extraerá la información necesaria para validar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas para acreditar la experiencia habilitante. 

Los oferentes interesados deben tener uso de suelo que indique la actividad comercial con 

establecimiento en el municipio de Manzanares y encontrarse al día por concepto de pago 

de impuestos, predial y demás obligaciones de ley. 

Los oferentes interesados deben presentar certificado de Paz y Salvo de la secretaria de 

hacienda del municipio de Manzanares por concepto de pago predial, impuestos y demás 

conceptos de ley. 

El proponente deberá señalar con resaltador e identificar con el respectivo literal, el 

requisito de participación que pretende acreditar con la información que aporta. 

 

Los contratos presentados para acreditar la experiencia general y específica deben ser 

diferentes entre sí. 

El incumplimiento de algunos de los anteriores requisitos conllevara a que el proponente 

sea calificado como NO HABILITADO. 

 

5.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN. 



 

 

De conformidad con el numeral 3° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, en los procesos de 

selección para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes el 

único factor de evaluación es el menor precio, por lo cual el contrato de compraventa 

derivado del presente proceso de selección le será adjudicado al oferente quien luego de 

acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, ofrezca el menor precio. 

 

5.2.1. PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

Se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 

sobre la base de las siguientes precisiones: 

 
Fecha y hora del inicio de la subasta: La establecida en el cronograma del 

proceso de selección 

Periodicidad de los lances: Cada 10 minutos 

Margen mínimo para mejorar la oferta: 1% de la propuesta con el menor valor 

Se deberá efectuar lance por cada uno 

de los ítems requeridos especificando el 

valor unitario y teniendo en cuenta que 

la propuesta será siempre por una 

unidad. 

 

Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas 

son aplicables a la subasta inversa: 

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) 

la periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la 

subasta inversa. 

 

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su 

capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la 

ficha técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente. 

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual 

debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha 

técnica y si el oferente se encuentra habilitado. 

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos 

bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 

 

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el 

contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 

presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

 

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 

consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa 

en los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar 

el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 

 

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del 

Lance más bajo. 

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al 



 

 

oferente que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad 

Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente 

decreto. 

 

PROCEDIMIENTO: 

 

EL MINICIPIO DE MANZANARES realizará el presente proceso mediante la modalidad de 

SUBASTA INVERSA PRESENCIAL, la cual se desarrollará de la siguiente forma: 

a) Previa verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las 

especificaciones técnicas contenidas en el anexo de propuesta, la Entidad abrirá en el día 

y hora establecidos en el cronograma, el sobre N°2 con las ofertas iniciales de precio y 

comunicará a los participantes en la audiencia, únicamente, cuál fue la menor de ellas. 

 

b) Los proponentes harán su lance utilizando los formularios suministrados por la 

entidad. En los formularios se deberá consignar únicamente el valor ofertado por el 

proponente o la expresión clara e inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora 

de precio. 

 

c) El Número máximo de lances en la presente subasta inversa será de 12 lances. 

d) El Municipio otorgará un término común de CINCO (5) minutos para recibir por 

parte de los proponentes sus lances en sobre cerrado, usando un formulario predispuesto 

para ello, contados a partir de la entrega de los sobres con los formularios. 

 

e) No tendrá Márgenes mínimos de mejora de ofertas en relación con el precio de 

arranque. 

f) El precio de arranque será definido por el proponente que presentó la propuesta 

más económica. 

 

g) Un funcionario de la entidad recogerá los sobres cerrados de todos los 

participantes. 

h) En cada lance, se dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 

 

i) Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán en lo sucesivo 

seguir presentando lances, y se tomará como su oferta definitiva el último lance valido. 

j) La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas 

rondas como sea necesario hasta que no se reciba ningún lance que permita mejorar el 

mejor precio ofertado en la ronda anterior o hasta alcanzar el número de lances 

establecidos en los presentes pliegos de condiciones. 

 

k) Una vez terminado el doceavo (12) lance, la entidad adjudicará el contrato al 

proponente que presentó en los doce (12) lances permitidos, la propuesta más económica. 

 

l) Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen 

incluyendo la identidad de los proponentes. 

m) Parágrafo. Cuando no haya más lances de mejora de precio y exista empate, se 

adjudicará el contrato al que presentó la menor propuesta inicial. De persistir el empate, se 

realizará sorteo a través de fichas, el oferente que a la suerte obtenga el mayor valor en la 

ficha será el adjudicatario del proceso. 



 

 

 

n) Nota: La oferta económica producto de la subasta inversa, tendrá que impactar 

proporcionalmente, en cuanto a su disminución, en cada uno de los valores de los ítems 

que hacen parte del cuadro de elementos. Una vez adjudicado el proceso, con 

anterioridad a la suscripción del contrato respectivo, el contratista presentará al Municipio 

de MANZANARES una nueva propuesta económica con la reducción proporcional para 

cada elemento, para aceptación por parte de la Entidad. 

 

MARGEN DE MEJORA: 

Los márgenes mínimos de mejora de las ofertas serán aquellos equivalentes al uno y medio 

por ciento (1.%) del valor de la propuesta más baja que resulte en cada una de las rondas, 

aproximado al mil más cercano. En la subasta ELECTRONICA sólo serán válidos los lances 

que, observando el margen mínimo, mejoren el precio de arranque, si se trata del primer 

lance, o el menor lance de la ronda anterior en lo sucesivo. 

 

El valor de la propuesta más baja se determinará en cada una de las rondas de la subasta. 

Los lances que se encuentren por debajo del margen mínimo aquí establecido se tendrán 

por NO VALIDOS y el proponente que lo realice no podrá seguir presentándolos durante la 

subasta. 

 

Comunicación entre proponentes y acompañantes 

a) Están autorizados para efectuar lances en la subasta inversa el representante legal 

de la sociedad o su delegado. Cuando asista el delegado deberá estar debidamente 

autorizado conforme a la Ley. La autorización del delegado debe contener: 

1) Firma original del Representante Legal de la sociedad a nombre de la cual actúa. 

2) Ser dirigida al Municipio de MANZANARES. 

3) Contener el número y el objeto del presente proceso de selección. 

4) Contener la autorización expresa que el delegado está facultado para comprometer a 

la sociedad con los precios, en la subasta inversa y para notificarse de la adjudicación del 

contrato, en caso de ser favorecidos con la adjudicación, en las condiciones establecidas 

en estos pliegos de condiciones. 

b) Los asistentes se abstendrán de comunicarse o interactuar entre sí o con cualquier 

otra persona ajena al certamen, por medio de cualquier medio de expresión o 

comunicación, hasta que se cierre el certamen. 

Errores en el diligenciamiento del formulario propuesto de precio 

 

En caso de presentarse cifras ilegibles o lances no válidos por estar por debajo del margen 

mínimo establecido, el proponente no podrá seguir presentando lances durante la subasta 

y se tomará como su oferta definitiva el último lance valido. 

 

Si el proponente presenta el formulario en blanco, o un sobre sin formulario o cualquier 

anotación adicional anularán el lance, lo cual implicará la no presentación de un lance y 

no podrá seguir haciendo lances durante la subasta. 

Lances sin mejora de precios 

 

En caso de que el proponente no haga ningún lance de mejora de precios, deberá 

consignarlo expresamente e inequívocamente en formulario de propuestas de precio, en 

el campo destinado para el efecto. 



 

 

Oferta con valor artificialmente bajo 

 

Cuando de conformidad con la información a su lance, el Municipio estime que el valor de 

una oferta resulta artificialmente bajo, requerirá al eferente para que explique las razones 

que sustentan el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité evaluador 

recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

Procederán las recomendaciones de continuidad de la oferta en el proceso de selección, 

cuando el valor de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, 

que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 

caso de que se adjudique el contrato ha dicho proponente. 

 

Cuando en el desarrollo de la subasta inversa, se presente la situación descrita en este 

numeral, se suspenderá el certamen, dejando constancia del hecho mediante acta, el cual 

será reanudado después de la verificación. 

 

METODOLOGÍA: 

Lugar y fecha 

 

El certamen se celebrará en el día y hora señalados en el cronograma del presente 

proceso. La Administración elaborará el acta correspondiente, la cual será suscrita por los 

asistentes en representación de la entidad. 

Sin embargo, el Municipio podrá hacer uso de un término menor o mayor del anteriormente 



 

 

establecido y por lo cual se dará aviso a los oferentes publicando la nueva citación al 

certamen. 

La subasta se realizará en la oficina jurídica, ubicada en la Alcaldía Municipal o donde lo 

exprese el cronograma, podrá variar según previo aviso a los interesados. 

Introducción a la subasta inversa y suscripción del acta de asistencia 

 

Antes de dar inicio al certamen se pondrán a disposición de los participantes el acta de 

asistencia que una vez suscrita por los proponentes implicará el inicio del certamen. Sólo 

podrán participar en el certamen aquellos proponentes que se suscriban en el acta en el 

acta en mención. 

 

El acta señalará que los proponentes conocen y aceptan las obligaciones y derechos 

contenidos en los pliegos de condiciones y sus anexos. 

Apertura de los sobres con la presentación de la oferta inicial de precio. 

 

El servidor (a) que dirige la subasta abrirá los sobres con las ofertas iniciales de precio, y dará 

a conocer cuál de ellas es la menor. 

Lances en sobre cerrados 

a) Se entregarán los sobres y formularios sobre los cuales se consignarán los lances. En 

dichos formularios, el proponente deberá consignar únicamente el precio ofertado o la 

expresión clara e inequívoca de que no hará ningún lance de mejora de precios, en el 

campo destinando para el efecto. 

b) Los proponentes harán su lance que mejore la menor de las ofertas iniciales de precio 

utilizando los sobres y los formularios suministrados dentro del término común señalado, 

es decir, cinco (5) minutos. 

c) Un servidor (a) recogerá los sobres cerrados de todos los participantes. 

d) Se registrará los lances válidos y los ordenará descendientemente. Con base en este 

orden se dará a conocer únicamente el menor precio ofertado. 

e) Los proponentes que no presenten un lance valido no podrán seguir presentándolos 

durante la subasta. 

f) La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, en tantas rondas 

como sea necesario, hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio 

ofertado en la ronda anterior. 

g) Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen 

incluyendo la identidad de los proponentes. 

 

Para los efectos de este numeral una ronda empieza desde el momento en que se reciben 

simultáneamente los lances en sobre cerrado y termina cuando se da a conocer el menor 

precio ofertado. 

NOTA: 

 

De conformidad con el Decreto 1082 del 2015, en el Artículo 2.2.1.1.2.2.6. Adjudicación con 

oferta única. La Entidad Estatal puede adjudicar el contrato cuando solo se haya 

presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y 

satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales establecidas en la ley y el presente título para la subasta inversa, el concurso de 

méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las Mipyme. 



 

 

5.3. CRITERIOS DE DESEMPATE. 

Según lo establecido en el numeral 9° del artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, si 

al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente 

que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe 

aplicar las reglas del numeral 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 

 

CAPITULO 6 

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS Y DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 

 

6.3. CAUSALES DE RECHAZO 

Las siguientes son las causales para que una Oferta sea rechazada por la Entidad: 

 

a) Presentar más de una propuesta ya sea como proponente o como proponente plural o 

como integrante de más de un proponente plural o la combinación de todas las anteriores 

posibilidades. En dicho evento, solo se evaluará la propuesta que se haya presentado 

primero según la constancia de recibido de la ENTIDAD. 

 

b) Cuando el oferente NO PRESENTE certificado de parafiscales. 

 

c) Cuando el oferente NO PRESENTE USO DE SUELO DEL ESTABLECIMIENTO: El oferente 

deberá aportar uso del suelo expedido por la autoridad municipal expedido durante la 

vigencia del 2026, donde se acredite establecimiento comercial abierto al público en la 

cabecera Municipal de Manzanares Caldas, donde conste que la actividad es permitida, 

en caso de no contar con este documento debe presentar compromiso o acuerdo 

comercial suscrito con un establecimiento con residencia en el municipio que apoye la 

propuesta y esté dispuesto a acompañar el suministro con un punto de distribución en la 

cabecera municipal. 

 

d) Cuando la persona natural o jurídica no presente paz y salvo emitido por la secretaria 

de hacienda del municipio de Manzanares por pago de impuesto y demás parámetros de 

ley. 

 

e) Cuando se presenten varias ofertas hechas por el mismo oferente, bajo el mismo nombre 
o con nombres diferentes, se rechazarán tantas propuestas como haya presentado. 

 

f) Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural o sus 

representantes legales, o el representante común del proponente plural, registren 

antecedentes como responsables fiscales, disciplinarios o penales, que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado¸ o en general que el Proponente o alguno de los 

integrantes del proponente plural o sus representantes legales, o el representante común 

del proponente plural, estén incursos en cualquiera la las causales de incapacidad, 

inhabilidad o incompatibilidad, que le impida contratar con La Entidad de conformidad 

con la Constitución y la ley. 

g) Cuando el Proponente no cumpla con cualquiera de los requisitos verificables o no los 
subsane en el término requerido por La Entidad. 

 

h) No presentar la garantía de seriedad simultáneamente con la oferta o que la misma 

presente defectos y, en estos casos, cuando el interesado no la corrija a la solicitud de LA 

ENTIDAD en tal sentido, dentro del término que ésta disponga para tal efecto. 



 

 

 

i) Presentar la garantía de seriedad de la oferta con posterioridad a la fecha de cierre del 
proceso de selección, o con una fecha de expedición posterior a ésta. 

 

j) Cuando no se acredite la existencia de la sociedad Proponente, la constitución del 

consorcio, de la Unión Temporal o su representación por quien suscribe la Oferta o cuando 

dichos documentos presenten defectos y el interesado no subsane cualquiera de dichas 

deficiencias en el plazo que La Entidad disponga para tal efecto. 

 

k) Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal o 

apoderado carezca de facultades suficientes para presentar la Oferta y suscribir el contrato 

y el interesado, a solicitud de La Entidad, no presente los documentos necesarios para 

acreditar que su representante o apoderado dispone de las facultades necesarias, en el  

lazo que La Entidad disponga para tal efecto. 

 

l) Cuando la Oferta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar 
establecido en estos Pliegos de Condiciones. 

 

m) Cuando la Oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y 

que impidan compararla. 

 

n) Cuando durante la etapa de evaluación los porcentajes de participación de los 
integrantes del consorcio o uniones temporales o su integración se modifiquen. 

 

o) Cuando de acuerdo con el dictamen del Revisor Fiscal el Proponente o alguno de sus 

miembros, se encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 

 

p) Cuando se presente la propuesta en forma condicionada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad no prevista en el pliego de condiciones. 

 

q) Cuando no se presente o no se subsane, allegándolo en debida forma dentro del 

término señalado por La Entidad, el certificado suscrito por el revisor fiscal y/o representante 

legal, según el caso, en donde conste que el interesado no se encuentra en mora con los 

pagos relacionados con salud, riesgos profesionales, pensiones, cajas de compensación 

familiar, ICBF y aportes SENA de sus trabajadores (Art. 50 Ley 789 de 2002 modificado por el 

art. 23 de la ley 1150 de 2007). 

 

r) Cuando formule una oferta en la que se fijen condiciones económicas y de 

contrataciones artificiales, debidamente evidenciadas una vez surtido el debido proceso 

correspondiente. 

 

s) Cuando el valor total de la propuesta económica supere el valor del presupuesto oficial. 

 

t) Cuando no se incluya la oferta económica o que esta no esté suscrita debidamente por 

el proponente (en caso de ser persona natural) o por el representante legal del proponente 

(persona jurídica) o por el representante común (Proponente plural). 

 

u) Cuando tenga una calificación de 0.0 en el factor precio o calidad de los criterios de 
evaluación. 

 

6.4. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto 



 

 

para adjudicar, cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

 

a) Cuando se presenten situaciones que impidan la selección objetiva de la propuesta más 
favorable. 

 

b) Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos 

mínimos exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones, o los precios no se ajusten a los 

del mercado, o al presupuesto de la Entidad. 

 

c) Cuando no se presenten ofertas. 

d) Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de 
rechazo. 

 

e) Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

f) Las demás contempladas en la Ley. 

CAPITULO 7 

CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, FORMA DE PAGO, 

GARANTÍAS Y DEMÁS ASUNTOS RELATIVOS AL MISMO. 

 

7.9. PRESUPUESTO OFICIAL. 

El valor estimado del contrato que soporta los presentes estudios previos es de 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 150´000.000,00 M/CTE), EL 

CUAL ESTÁ RESPALDADO POR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

N° 
CDP 

FECHA FUENTE RUBRO VALOR 

415 16/05/2026 
1.3.3.8.03 R.B. SGP-

PROPOSITO GENERAL-
PROPOSITO GENERAL 

2.3.2.02.02.009 
Servicios para la 

comunidad, sociales y 
personales 

$ 150.000.000,00 

 

FORMA DE PAGO. – 

El Municipio de Manzanares Caldas, pagará el valor de los suministros mediante actas 

parciales, LA PRIMER ACTA PARCIAL SERA CANCELADA CUANDO EL SUMINISTRO SUPERE EL 

40% DE AVANCE, previa presentación de informe que evidencie la ejecución del valor 

cobrado, dichos pagos serán realizados dentro los cinco (5) días siguientes una vez se 

certifique el recibo a satisfacción de los mismos, previa presentación de los documentos o 

actas que se requieran para tal fin y constancia de cumplimiento y recibo a satisfacción 

por parte del supervisor.  

La Entidad se compromete a pagar al contratista, el valor del contrato resultante del 

presente proceso de selección, mediante actas parciales, conforme a la entrega a entera 

satisfacción del municipio. 

Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar que se encuentra al día con los pagos al 

Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

Los requisitos exigidos para el pago son: factura y/o cuenta de cobro debidamente 



 

 

firmada, informe por parte del supervisor, acta de recibo, recibido a satisfacción, y acreditar 

que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar; así 

mismo deberá aportarse los correspondientes recibidos a satisfacción por parte del 

solicitante de la necesidad. 

Adicionalmente en el valor de la propuesta y en el valor del contrato, se deben tener en 

cuenta los costos administrativos para la legalización del contrato, las estampillas y demás 

impuestos que se generen, advirtiendo que en todo caso el valor prepuesto debe 

corresponder a los precios del mercado. 

En todo caso el saldo sin ejecutar quedará a favor de la Alcaldía Municipal de 

MANZANARES Caldas 

Adicionalmente en el valor de la propuesta y en el valor del contrato, se deben tener en 

cuenta los costos administrativos para la legalización del contrato, las estampillas y demás 

impuestos que se generen, advirtiendo que en todo caso el valor prepuesto debe 

corresponder a los precios del mercado. 

 

En todo caso el saldo sin ejecutar quedará a favor de la Alcaldía Municipal de 

MANZANARES Caldas 

7.10. PLAZO DE EJECUCIÓN y LUGAR DE EJECUCIÓN – 

 

Se considera que después de realizado todo el proceso de selección y adjudicación, el 

plazo de entrega es hasta agotar el tope presupuestal, sin exceder el 31 de diciembre de 

2026 y partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

7.11. CESION DEL CONTRATO 

El contrato objeto del proceso, se celebra en consideración de las especiales calidades del 

contratista y, por lo tanto, no podrá cederlo en todo o en parte, a ningún título, sin el 

consentimiento previo y escrito del Municipio de MANZANARES -Caldas-. La cesión 

aceptada deberá cumplir las formalidades prescritas en el artículo 893 del Código de 

Comercio y cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución, la Ley 80 de 1993 u otra 

legislación o reglamentación específica sobre inhabilidades, incompatibilidades o conflicto 

de intereses. 



 

 

7.12. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La entidad a través del Ordenador del Gasto, por medio de acto administrativo motivado, 

adjudicará el proceso, al proponente que haya ganado la subasta y que cumpla con todos 

los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá a la declaratoria 

de desierta del proceso, modulo o módulos, si a ello hubiere lugar. 

 

El acto administrativo de adjudicación será publicado en la página del SECOP II, para 

comunicación de todos los interesados, fecha a partir de la cual el adjudicatario deberá 

en los términos consignados en estos pliegos de condiciones realizar la firma y 

perfeccionamiento del contrato. 

 

En el evento que el jefe de la Entidad o su delegado no acoja lo recomendación del Comité 

Evaluador deberá motivarlo en el acto administrativo de adjudicación o declaratoria de 

desierta. 

“El acto de adjudicaciones irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No 

obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y 

la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra 

que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la 

entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 

de 1993. 

 

“Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en 

aquellos casos en que la entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre 

pendiente de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del 

mismo, con excepción de los contratos de concesión, se podrá contratar al proponente 

calificado en el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, previa revisión de las 

condiciones a que haya lugar”. 

Dentro del mismo término podrá declararse desierta la contratación, conforme a lo previsto 

en la Ley 80 de1993. 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, 

si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 

mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 

obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá 

adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 

segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la 

entidad.(Inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la ley 80 de 1993 y articulo 9 de la ley 

1150 de 2007) 

 

7.13. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

contratista a favor de la Municipio de MANZANARES -Caldas-, estarán a cargo de la 

Alcaldía Municipal de MANZANARES a través de la Secretaría de planeación. 

 

7.14. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato será liquidado dentro de los 4 meses siguientes al término del mismo y según lo 

definido en la ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 del 2015. 



 

 

7.15. CADUCIDAD 

Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a 

cargo del Contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 

evidencie que puede conducir a su paralización, EL MUNICIPIO DE MANZANARES por medio 

de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su 

liquidación en el estado en que se encuentre de conformidad con el artículo 18 de la Ley 

80 de 1993. 

 

7.16. MULTAS 

En los eventos en que El Contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de las 

obligaciones que por este contrato adquiere, se le aplicarán las siguientes multas: 

 

Por cada día de retardo en la entrega se le aplicará una multa equivalente al uno por mil 

(1/1000) del valor del contrato. 

En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, éste autoriza el 

MUNICIPIO DE MANZANARES para descontar el valor de la misma, la cual se tomará 

directamente de cualquier suma que se le adeude al contratista, sin perjuicio de hacer 

efectiva la cláusula pena lo la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Esta decisión en Acto Administrativo motivado, deberá estar precedida de audiencia del 

afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido 

proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las 

obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el 

propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. 

 

Si posteriormente el contratista acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de 

responsabilidad y éstas son aceptadas por el MUNICIPIO DE MANZANARES, habrá lugar a la 

entrega al Contratista de los dineros deducidos. 

 

Los dineros que deben ser entregados al Contratista, serán reajustados anualmente en un 

porcentaje igual a la meta de inflación fijada por el Gobierno Nacional para el año en que 

se proceda a la devolución. 

 

7.17. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento el MUNICIPIO DE MANZANARES 

hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del diez por ciento (10%) 

del valor del contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados el 

MUNICIPIO DE MANZANARES. 



 

 

El presente documento fue elaborado en el Municipio de MANZANARES –Caldas a los un 

(01) días del mes de JUNIO DE 2026. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

CARLOS ENRIQUE BOTERO ALVAREZ  

ALCALDE MUNICIPAL 

 
 Funcionario o contratista Firma Fecha 

Elaboró Diego Toro Ramirez – Secretario de Planeación   

Elaboró Yeris Marín – Componente Jurídico   

Revisó  Omar Valencia – Componente Jurídico   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 



 

 

ANEXO 1 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(Fecha) 

 

 
Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

 

 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nro. SASIP-

SP-002-2026 

El (los) suscrito(s):  , de acuerdo con los 

Pliegos  de  Condiciones,  presento  (amos)  la  siguiente  propuesta  para 

  (indicar el objeto de la 

convocatoria) y, en caso de que me (nos) sea aceptada por el MUNICIPIO de 

MANZANARES, me (nos) comprometo (emos) a firmar el contrato correspondiente. 

 

Asimismo, declaro (amos): 

_Que conozco (cemos) la información general y demás documentos de los Pliegos de 

Condiciones y que acepto (amos) los requisitos allí contenidos. 

_Que he (mos) recibido las siguientes adendas a los documentos de la convocatoria 

  (indicar el número y la fecha de 

cada una) y que acepto (amos) su contenido. 

_Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse compromete sólo al (los) 

firmante(s) de esta carta. 

_Que ninguna persona distinta al (los) firmante(s) tiene interés comercial en esta propuesta 

ni en el contrato que de ella se derive. 

_Que no me (nos) hallo (amos) incurso(s) en causal alguna de inhabilidades o 

incompatibilidades señaladas en la Ley, y que no me (nos) encuentro (encontramos) en 

ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

_Que si se me (nos) adjudica el contrato, me (nos) comprometo (emos) a constituir las 

garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

_Que la presente propuesta consta de  (  ) folios, debidamente numerados. 

Atentamente, 

Nombre:       

Cédula No.:        

Matrícula No.:   (anexar copia) 

NIT:  (anexar copia) 

Dirección:      

Teléfono:     

Fax:   

Ciudad:    



 

 

 

 

 

 
 

(Firma del Proponente o de su representante legal) 

 

 
 

 

Nombre de la Persona que elaboró la propuesta:   

Teléfono:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO ECONOMICO 



 

 

 

Descripción Unidad Cantidad 

TEJA ARQUITECTONICA 3,00 MTS  UND 1 

PERFIL METÁLICO 3 x 1 1/2" CAL 20 UND 1 

CEMENTO GRIS X 50KG SACO 1 

BLOQUE FAROL 10CMX20CMX30CM UND 1 

SANITARIO (INCLUYE ACCESORIOS) UND 1 

LAVAMANOS (INCLUYE ACCESORIOS) UND 1 

DUCHA UND 1 

CERAMICA PISO M2 1 

TEJA DE ZINC 3,05M C34 UND 1 

REJILLA PARA CIFON 3¨ EN PVC UND 1 

BUJE SANITARIO 3 A 1 UND 1 

TEE 3" UND 1 

VARILLA 3/8" X 6M  UND 1 

FLEJE TRIANG 1/4" 15x15x6CM UND 1 

TUBERIA DE 1/2¨ X 6ML (presión) UND 1 

TUBO SANITARIO 4"X6M UND 1 

ARENA MEDIA PEGA SACO 1 

TRITURADO 3/4 SACO 1 

PEGAGOR O SIMILAR UND 1 

TEJA ARQUITECTONICA 4,00 MTS  UND 1 

AMARRAS UND 1 

ALAMBRE DUPLEX 12 ML 1 

ANTICORROSIVO 0.25 1 

BOTELLA THINNER UND 1 

MALLA ELECTROSOLDADA 2,35X6M DE 5MM.  UND 1 

CIFON 4¨ UND 1 

CODO SANITARIO 2" UND 1 

CODO SANITARIO 3" UND 1 

ENCHAPE PARA PISO DE DUCHA M2 1 

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE 

NIT: 

DATOS DE CONTATO: 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 

MODELO DE DOCUMENTO DE ACUERDO DE CONSORCIO 

(Fecha) 

 
Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nro. SASIP-

SP-002-2026 

 

Los suscritos,    y   , debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de     

y  , manifestamos, por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en la SELECCION ABREVIADA 

SUBASTA  INVERSA  ELECTRONICA  No.  ,   cuyo   objeto   es 

 , y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato. 

2. El Consorcio está integrado por: 
NOMBRE PARTICIPACIÓN (*) (%) 

 

 

 

(*) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100. 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 

 

El representante del Consorcio es   , identificado con 

Cédula No.   de  , quien está expresamente facultado 

para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, 

firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la 

ejecución y liquidación del contrato con amplias y suficientes facultades. 

 

5. La sede del Consorcio es: 

Dirección:      

Teléfono:     

Fax:   

Ciudad:    

En constancia, se firma en  , a los  días del mes de  de 2022. 

 

(Nombre y firma del representante legal de cada uno de los integrantes del Consorcio) 

 
 

 

 

(Nombre y firma del representante legal del Consorcio)

 

 
 
 
 



 

 

ANEXO 2.1 

 

MODELO DE DOCUMENTO DE ACUERDO DE UNIÓN TEMPORAL 

(Fecha) 

 

 
Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nro. SASIP-

SP-002-2026 

 

 

Los suscritos,    y   , debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de     

y  , manifestamos, por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en la SELECCION ABREVIADA 

SUBASTA  INVERSA  ELECTRONICA  No.  ,   cuyo   objeto   es 

 , y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato. 

 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO (2) 

DE LA PARTICIPACIÓN EN LA (%) EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1) 

 
A.   

B.   

C.   

(1) Discriminar las actividades por ejecutar, para cada uno de los integrantes. 

 

(2) La suma de los porcentajes de participación debe ser igual a 100. 

3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e ilimitada. 

4. El representante de la Unión Temporal es   , identificado con la 

cédula de ciudadanía No.  , de  , quien está expresamente 

facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 

adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 

facultades. 

 

5. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección:     

Teléfono:    

Fax:     

Ciudad:   



 

 

En constancia, se firma en  , a los  días del mes de  de 2022 

 

 

(Nombre y firma del representante legal de cada uno de los integrantes de la Unión 

Temporal) 
 

(Nombre y firma del representante legal de la Unión Temporal) 



 

 

ANEXO 3 

 

CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

(Fecha) 

Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE MANZANARES 

ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes 

 

 

Por medio de la presente me permito certificar que la firma que represento se encuentra a 

paz y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes parafiscales y de contratación de 

aprendices al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Cajas de compensación Familiar. 

 

Atentamente, 

NOMBRE: 

FIRMA: 

CARGO: 

Nota: Este documento deberá ser firmado únicamente por el Revisor Fiscal cuando este 

exista de acuerdo con lo requerimientos de ley o por el Representante Legal. 



 

 

ANEXO 4 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

(Fecha) 

 

 
Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

 

ASUNTO: Compromiso de transparencia y anticorrupción. 

 

 

Por medio de este documento   (nombre o razón social del 

proponente) suscribo el Compromiso Anticorrupción con el Municipio de MANZANARES -

Caldas- en los siguientes términos. 

 

Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente del 

Municipio de MANZANARES -Caldas- para fortalecer la transparencia y responsabilidad de 

rendir cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin 

perjuicio de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 

 

1. Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de Selección o de 

contratación, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como resultado de 

la Propuesta. 

2. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente comisionista 

independiente lo haga en mi nombre. 

3. Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total, cuando el Municipio de 

MANZANARES -Caldas- o los organismos de control así lo requieran, los nombres de todos los 

beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, relacionados con cualquier 

concepto del presente proceso de selección, incluyendo tanto los pagos ordinarios ya 

realizados y por realizar, en caso que mi Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también 

los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a 

mis propios empleados o a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean, 

independientemente de que tengan carácter público o privado. 

4. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y agentes 

y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las 

leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas que regirán el presente 

proceso de selección que a efecto se convoque y la relación contractual que podría 

derivarse de ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier 

halago a los funcionarios del Municipio de MANZANARES -Caldas- ni a cualquier otro 

funcionario público que pueda influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, 

ni a terceras personas que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir 

sobre la Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el 

desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 

5. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que 

tengan por objeto la colusión en el presente proceso de selección o como efecto la 

distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es objeto 

el presente proceso de selección o la fijación de los términos de la Propuesta. 



 

 

6. No utilizar en la etapa de evaluación de las Propuestas argumentos carentes de sustento 

probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores. 

7. Interpretar de buena fe las normas aplicables al presente proceso de selección de 

contratistas, de manera que siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 

8. No incurrir en falta a la verdad en los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 

del presente proceso de selección. 

9. Igualmente se acepta que durante la evaluación de las Propuestas prime el criterio de 

respetar el espíritu de la Ley Aplicable y los aspectos de fondo por encima de la forma, 

buscando siempre favorecer la libre competencia. 

10. Actuar con lealtad hacia los demás Proponentes, así como frente al Municipio de 

MANZANARES -Caldas-. Por lo tanto, abstenerse de utilizar herramientas para dilatar el 

presente proceso de selección. 

11. Abstenerse de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 

Proponentes y sus Propuestas o terceros sin contar con las pruebas suficientes, las cuales 

deberán estar a inmediata disposición del Municipio de MANZANARES -Caldas- para 

corroborar tales afirmaciones en caso de que se presenten. 

12. Así mismo, me comprometo a: 

a) Suscribir entre los empleados, proveedores y subcontratistas un pacto ético de conducta 

que garantice la probidad y transparencia de las actuaciones de todos los involucrados en 

la preparación de la Propuesta y en la ejecución del Contrato. 

b) En caso de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto 

corrupción durante el presente proceso de selección o con cargo al Contrato, se pondrá 

en conocimiento del Municipio de MANZANARES -Caldas- y de las autoridades competentes 

de la ocurrencia de tal situación y de los pagos hechos hasta la fecha a terceros. 

c) En caso de resultar adjudicatario, no ofrecer trabajo a ningún funcionario público o 

contratista involucrado en el presente proceso, ni a sus familiares en primer grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil a partir de la Adjudicación hasta el 

año siguiente a la finalización de la ejecución del Contrato. 

d) No ofrecer gratificaciones o atenciones en especie, ni financiar fiestas, recepciones u 

homenajes a funcionarios públicos durante las diferentes etapas del presente proceso de 

selección. 

El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad 

del juramento, el que se entiende prestado con la suscripción del presente Compromiso 

Anticorrupción. 

Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a 

los compromisos antes enunciados, el Municipio de MANZANARES -Caldas- pondrá en 

conocimiento de tal hecho ante la Fiscalía General de la Nación para su investigación en 

el evento en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la ley 

penal colombiana. 

 

Nombre del proponente y sus miembros 
 

Nombre del Representante Legal   

C. C. No.  de   
 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 



 

 

ANEXO 5 

 

PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA 

(Fecha) 

 

 
Señores 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

MUNICIPIO DE MANZANARES 

 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nro. SASIP-

SP-002-2026 

 

 

El suscrito,   y  , debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de   - 

  y  , manifiesto, por este 

documento, que la propuesta económica para participar de la puja dentro del proceso de 

selección de la referencia es por un valor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

donde los valores unitarios ofertados incluyen los impuestos nacionales y municipales que 

se generen con ocasión del acto de compraventa, de conformidad con las siguientes 

especificaciones técnicas y valores unitarios: 

 

 

 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: 

NIT: 

Nombre del Representante Legal: 

C. C: 

 

FIRMA:   

NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MODELO MINUTA DEL CONTRATO 

 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

Selección abreviada por SUBASTA INVERSA PRESENCIAL Nº 

XXXXXXXXXX 

TIPO DE CONTRATO COMPRAVENTA 

MUNICIPIO MANZANARES CALDAS 

FECHA  

CONTRATISTA  

NIT  

DIRECCIÓN  



 

 

 

 

 

CORREO 

ELECTRONICO 

 

TELEFONO  

CONTRATANTE 
Municipio de MANZANARES / representada

 legalmente por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
NIT  

DIRECCIÓN Calle 6 Nº 5-23 

VALOR XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

PLAZO DE 

EJECUCÍON 

El objeto del contrato y las obligaciones generales y específicas 

que se derivan de él, deben ser ejecutados en 4 meses contados 

a partir de la suscripción del acta de inicio, los cuales no pueden 

exceder del 31 de diciembre de la vigencia fiscal en la cual es 

suscrito el respectivo negocio jurídico. 

OBJETO . 

 
Entre los suscritos, XXXXXXXXXXXXX mayor de edad, vecino de MANZANARES identificado con 

C.C. No. XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXX actuando en calidad de ALCALDE 

MUNICIPAL, quien goza de la facultad de contratación en virtud del Acuerdo Municipal 

No. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx del Honorable Concejo Municipal, para la representación del 

Municipio en la celebración de Contratos y ordenador del gasto quien en el curso de este 

documento se denominará el CONTRATANTE, y por la otra xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx -, 

identificado con xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y representado legalmente por 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, persona natural identificado con cedula de ciudadanía No. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx expedida en xxxxxxxxxxxxxxxx, quienes señalan no encontrarse 

incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar consagradas 

en la Constitución y la Ley hemos convenido celebrar el presente contrato de 

compraventa, contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguiente consideraciones. 

a) Que se elaboraron los estudios previos necesarios para el proceso contractual de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 80 de 1.993 artículo 30, ley 1150 del 2007 y el Decreto 

1082 del 2015. b) Que la entidad convocante cuenta con los certificados de 

disponibilidad presupuestal: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx c) Que se publicó en el portal del 

SECOP II www.contratos.gov.co el proyecto de pliego de condiciones y los estudios 

previos por el término reglamentario a partir del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx dando 

cumplimiento a la Ley 80 de 1993, ley 1474 del 2011 y al Decreto 1082 de 2015. d) Que así 

mismo se publicó el acto administrativo motivado de apertura de forma concomitante 

con el pliego de condiciones definitivo. e). Que el día previsto para el cierre y entrega de 

ofertas se presentó xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx f). Que se adelantó la etapa de 

evaluación jurídica, financiera y técnica económica de la oferta, por parte de los 

miembros del comité evaluador designado por el ordenador del gasto, mediante acto 

administrativo; quienes consignaron xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx cumplió con el 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx% de las exigencias de los pliegos de condiciones. g). Que el comité 

jurídico verificó lo competente y viabilizo para la revisión habilitante financiera y técnico 

económica. l) El comité financiero verifico el cumplimiento de las condiciones exigidas en 

el pliego de condiciones, aprobando la información de la propuesta y considerando que 

el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx cumplió con las exigencias técnicas y el valor de la 

propuesta se ajusta al presupuesto oficial estimado. Cumpliendo las exigencias del 

proceso selectivo n). que se desarrolló el proceso de subasta inversa o). Que mediante 

Resolución No. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxse adjudicó de manera motivada el proceso Nº 

xxxxxxxxxxxxxx, según fecha programada en el cronograma del proceso. Que con base 

en las consideraciones esgrimidas el presente contrato se regirá por las siguientes 

cláusulas. 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

CLAUSULA PRIMERA –S. Las partes intervinientes acuerdan el contrato de obra pactado 

corresponde a las necesidades plasmadas por la entidad en los pliegos de condiciones y 

en la propuesta que fue aprobada por el comité técnico económico así: 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Corresponde al contratista: 1) 

Desarrollar y cumplir el objeto del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 

obligaciones definidas en el presente contrato y sus pliegos de condiciones. Colaborar con 

el municipio de MANZANARES Caldas en cualquier requerimiento que él haga. Garantizar 

la calidad del bien, de acuerdo con el pliego de condiciones y la oferta presentada. Dar 

a conocer al Municipio de MANZANARES, Caldas, cualquier reclamación que 

indirecta o directamente puede hacer algún efecto sobre el objeto del contrato 

o sobre sus obligaciones. Comunicarle al Municipio de MANZANARES, cualquier 

circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, 

que pueda afectar la ejecución del contrato. Entregar al municipio las facturas 

correspondientes. Mantener 

comunicación con el municipio a fin de recibir orientaciones sobre el tiempo y lugar de 

entrega del bien. El contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante 

todo el tiempo de ejecución del contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Corresponde a la contratante: 

Pagar al contratista el valor del contrato en la forma establecida en la minuta, previa 

acreditación del cumplimiento de las exigencias del proceso y el contrato. Vigilar la 

correcta ejecución del contrato, a través del supervisor designado, generando las 

solicitudes escritas para que se efectúe el cumplimiento adecuado del contrato en las 

condiciones de los documentos del proceso. Verificar los aportes a salud, pensiones, riesgos 

profesionales, aportes para fiscales, como documento soporte de la factura que se radique. 

Recibir a satisfacción lo contratado por la entidad, en caso de haberse ejecutado a 

cabalidad y en debida manera. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento 

y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. Adoptar las medidas 

necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las condiciones 

técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del contrato. 

Expedir la certificación de cumplimiento al finalizar la ejecución, cuando el contratista 

hubiere cumplido a satisfacción con el objeto contratado, proyectar el acta de recibo a 

satisfacción y de liquidación del contrato respectivamente. Todas las demás atinentes a la 

naturaleza del Contrato y que surjan durante su ejecución y cumplimiento. 

 
CLÁUSULA CUARTA: VALOR DEL CONTRATO FORMA DE PAGO. El monto del presente 

contrato será por un valor  EL MUNICIPIO DE MANZANARES 

atenderá el cumplimiento de este contrato durante LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará al 

contratista el valor por el cual le fue adjudicado el contrato de la siguiente manera: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, previa presentación de la factura, certificación y/o paz y salvo 

con el régimen de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos profesionales del 

mes y pago de aportes parafiscales (quien tenga dicha obligación de lo contrario certificar 

por escrito que no está obligado) los cuales son necesarios para radicar la cuenta, por parte 

del CONTRATISTA, la cual debe ser aprobada por el supervisor del contrato. 

NOTA 1. Los pagos se ordenarán siempre y cuando existan las entradas de bienes actas de 

recibo a satisfacción y visto bueno del supervisor del contrato. Las cuales se cancelarán, 

previo cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y expedición de la 

obligación y orden de pago. NOTA 2. Si las facturas no han sido correctamente elaboradas 

o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el término para su trámite 

interno sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o 

se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 



 

 

conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 

intereses o compensaciones de ninguna naturaleza. CLÁUSULA QUINTA PLAZO DE 

EJECUCION Y VIGENCIA. El plazo previsto para ejecución del contrato es desde el acta de 

inicio y hasta el 31 de diciembre del 2022. CLÁUSULA SEXTA: CESION DEL CONTRATO: El 

CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente a ningún título el presente contrato sin 

autorización expresa y escrita del CONTRATANTE. CLÁUSULA SEPTIMA: EXCLUSIÓN DE LA 

RELACIÓN LABORAL. El presente Contrato no genera ningún tipo de relación laboral ni 

prestaciones sociales entre el Contratista y el Municipio de MANZANARES Caldas, de 

conformidad con el Numeral 3, Artículo 32, de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA OCTAVA - 

SUPERVISION: LA SUPERVISION: De conformidad con lo establecido en los Artículos 4º, 5º y 

14, numeral 1º de la ley 80 de 1993 EL CONTRATANTE controlará la ejecución y el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA en el presente Contrato, a 

través de un grupo interdisciplinario designado por EL CONTRATANTE. La supervisión e 

interventoría del contrato será ejercida por el secretario de educación o por quien ejerza el 

cargo en su debido momento Cumpliendo lo reglado por el Decreto 019 del 10 de enero de 

2012 norma anti trámites, y/o por quienes se desempeñen en estas funciones. Quienes 

velarán por la ejecución del contrato para que se cumpla a cabalidad. Al supervisor le 

corresponderá requerir al contratista en caso de incumplimiento u omisión de las 

obligaciones pactadas, todo lo cual deberá quedar por escrito como prueba de la acción 

correctiva solicitada por el delegado de la entidad. CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO: El 

domicilio convencional para todos los efectos de este contrato será el municipio de 

MANZANARES Caldas. CLÁUSULA DÉCIMA. MULTAS: En cumplimiento de la Ley 1150 de 2008 

en su artículo 17, La mora o el incumplimiento parcial de las obligaciones que asume el 

CONTRATISTA por medio de este contrato, dará derecho al CONTRATANTE para imponer a 

aquella multas diarias del uno por mil (1x1000) del valor total del contrato y hasta por un 

término máximo de diez (10) días. Llegado el caso, su imposición se hará mediante 

Resolución motivada del Municipio en la que se expresarán las causas que dio lugar a ellas. 

Dicha resolución se notificará personalmente al CONTRATISTA dentro del proceso en el 

Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Contra dicha 

providencia las terminaciones establecida el recurso de reposición que podrá ser 

interpuesto por el CONTRATISTA dentro del término legal. Una vez se firme el acto 

administrativo, la parte resolutiva del mismo debe publicarse de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 31 ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA PECUNARIA: En 

caso de que EL CONTRATANTE declare la caducidad administrativa de este Contrato o el 

incumplimiento del CONTRATISTA, se hará efectiva directamente por EL CONTRATANTE al 

CONTRATISTA, como cláusula penal pecuniaria el valor correspondiente al quince por 

ciento (15%) del valor total del contrato, suma que se considera como pago parcial pero 

definitivo de los perjuicios causados al Municipio. El valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria a que se refiere la anterior y la presente cláusula ingresará al Tesoro del 

presupuesto Municipal y podrá ser tomada directamente de la Garantía constituida o de 

los saldos a favor del CONTRATISTA y si no fuere posible se cobrará por jurisdicción coactiva. 

Dicha Resolución deberá ser notificada de conformidad con las prescripciones del CPACA 

y contra ella procede el Recurso de Reposición en los términos del mismo Código. Una vez 

ejecutado el acto administrativo, la parte resolutiva del mismo deberá publicarse de 

conformidad con el Artículo 31 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.-PENAL 

APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION 

UNILATERAL: De conformidad con lo establecido en el Artículo 14, numeral 2º. De la Ley 80 

de 1993, el presente contrato, además de sus estipulaciones, se rige por lo previsto en los 

Artículos 15, 16 y 17 del citado Estatuto Contractual. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. 

LIQUIDACION DEL CONTRATO: Se procederá a liquidar el Contrato por: a) Cumplimiento del 

objeto contractual. b) Vencimiento del término del mismo. c) Por las causales previstas en 

el Estatuto General de Contratación y d) En las demás circunstancias que lo requiera, al 

tenor de lo dispuesto en el Decreto 1082 del 2015, dentro de los cuatro (4) meses siguientes 



 

 

al vencimiento del plazo pactado, acta que deberá estar suscrita por el contratista, el 

supervisor designado y el ordenador del gasto. En esta etapa las partes acordarán los 

ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. Para tal efecto se debe elaborar un 

acta de liquidación suscrita por los intervinientes, en la que quedará constancia de los 

acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegan las partes para poner fin a las 

divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación del 

CONTRATANTE exigirá al CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la 

garantía del contrato a la calidad del bien y servicio suministrado, y en general, para avalar 

las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 

PARÁGRAFO: Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un 

acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por el 

CONTRATANTE y se adoptará por resolución motivada susceptible del recurso de reposición. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA. SUJECION A LA LEY COLOMBIANA: Para todos los efectos, este 

contrato se somete a la Ley Colombiana y a las autoridades legalmente establecidas en el 

país. -CLÁUSULA DECIMA QUINTA.- GARANTIA ÚNICA. El contratista electo para la 

legalización y perfeccionamiento del contrato deberá tomar un amparo único de 

cumplimiento expedido por una entidad bancaria o compañía de seguros legalmente 

establecida en el país. La garantía estará constituida a favor de la Alcaldía de 

MANZANARES Caldas identificada con NIT 890.801.132-0 Clases de Garantías: 

 

De conformidad con el análisis realizado en el acápite inmediatamente anterior, estas son 

las garantías que deben presentar los proponentes en general y el proponente 

seleccionado, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Los errores o imprecisiones en el texto de la garantía presentada son susceptibles de 

subsanación o aclaración por el proponente hasta el término previsto para subsanar. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Alcaldía de MANZANARES identificada con NIT 890.801.132-0 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación. 

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto Oficial del proceso de 
selección. 

LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 



 

 

 

Característica Condición 

 

 

 

 

 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad puede 

denominarse de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía debe otorgarse por todos 

los integrantes del proponente plural, para lo cual se debe 

relacionar claramente a los integrantes, su identificación y 

porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de esta. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente debe 

ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 

de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta es irrevocable, de tal manera 

que en los casos en que el proponente retire, modifique los términos o condiciones de la 

misma, la entidad puede hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista debe presentar 

la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (3) hábiles siguientes 

contados a partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la 

entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en 

una póliza para entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Alcaldía de MANZANARES identificada con NIT 890.801.132-0 

Amparos, 

vigencia y 

valores 

asegurados 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general del 

contrato y el pago de las 

multas y la cláusula penal 

pecuniaria  que  se  le 
impongan 

Hasta la 

liquidación del 

contrato 

10% del valor del 

contrato 

 

Pago    de    salarios, 

prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

laborales del personal que 

el contratista haya de 

utilizar  en  el  territorio 
nacional para la ejecución 

del contrato 

Plazo del 

contrato  y  tres 

(3) años más. 

20% del valor del 

contrato 

 



 

 

Característica Condición 

  Calidad del servicio Plazo del 

contrato y un (a) 

año adicional 

10% del valor del 

contrato 

 

Calidad de los bienes Plazo del 

contrato y un (a) 

año adicional 

10% del valor del 

contrato 

 

Tomador  Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre 

o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad puede 

denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una unión temporal o consorcio, se debe incluir su razón social, NIT 

y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del contratista, para lo cual se debe relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de esta. 

Información 

necesaria 

dentro de la 

póliza 

 Número y año del contrato 

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se reduzca 

por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como ampliar las garantías en 

los eventos de adición y/o prórroga del contrato. No restablecer la garantía, no adicionarla 

o prorrogarla, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán 

los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA. ANEXOS: Forman parte integral del presente contrato todos los 

documentos relacionados con los estudios previos, pliegos de condiciones, oferta del 

proponente, evaluaciones del comité, acto de adjudicación; así como los que se lleguen 

a generar como consecuencia de su ejecución. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA REQUISITOS 

PARA  EL  PERFECCIONAMIENTO  Y  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO.  PARA  EL 

PERFECCIONAMIENTO de este contrato se requiere de: a) La firma del contrato por parte 

del CONTRATISTA, del Alcalde Municipal como ordenador del gasto y el supervisor interno 

designado. PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO del contrato se requiere de: a) El 

otorgamiento del correspondiente registro presupuestal. b) La aprobación de la garantía 

única de cumplimiento. PARAGRAFO: El monto que corresponde al valor de la liquidación 

de las estampillas del contrato, atendiendo el estatuto tributario municipal, se descuentan 

directamente de los pagos parciales que se hagan al contratista. CLÁUSULA DECIMA 

OCTAVA.: CONTROL A LA EVASIÓN DE RECURSOS PARAFISCALES.- El contratista deberá 

acreditar el cumplimiento de sus obligaciones a los Sistemas de Seguridad Social y Aportes 

Parafiscales de sus Trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 



 

 

la Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 al momento de ordenar 

el pago del presente contrato, lo cual se debe verificar y dejar constancia por parte del 

supervisor, del cumplimiento de contratista, frente a los aportes mencionados; en el 

evento en que no se hubieren realizado totalmente, el municipio podrá retener las sumas 

adeudadas, al sistema al momento de su liquidación y efectuar el giro directo de dichos 

recursos a los correspondientes sistemas con prioridad de los regímenes de salud y 

pensiones. En caso de incumplimiento, se dará lugar a la imposición de multas sucesivas, 

hasta tanto se dé cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación 

efectuada por la entidad administradora. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - SOLUCION DE 

CONFLICTOS: Conforme al Artículo 68 de la Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a 

utilizar los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la 

mencionada Ley, previa convocatoria a conciliación prejudicial ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa. 

 

Para constancia se firma el presente Contrato en MANZANARES Caldas a los 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 


